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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PÚBLICA
Salta, Enero 15 de 1940.—

Debiendo tener lugar el dia Domingo 3 del mes de Marzo próximo 
venidero la elección de Gobernador y Vice —Gobernador de la Provincia, 
por imperio de lo estatuido en el articulo 120 de la Constitución; como 
también, realizarse en igual fecha las elecciones de los Senadores y D iputa
dos titulares y suplentes a la Honorable Legislatura de la Provincia que 
cesan en sus mandatos respectivos, de conformidad a las comunicaciones 
enviadas por el Honorable Senado y la Honorable Cám ara de Diputados 
con fechas 30 de Octubre y 7 de Noviembre de 1939, respectivamente; y, 
con sujeción a lo dispuesto por los artículos 27, 70, 71, 73 y 74 de la Ley N° 
122 de Elecciones de la' Provincia, de Enero 27 de 1934;—

El Gobernador de la Provincia,\
D e c r e t a ;

A rt. i ° . — C onvocaseli pueblo de la Provincia para elegir Gobernador 
y Vice— Gobernador de la Provincia, el dia Domitrgo 3 del mes de Marzo 
del corriente año, por el perìodo constitucional 1940 —1944. —

A rt. 2o ; — Convócase al pueblo de los Departamentos que a continuación 
se expresan para elegir sus representantes a la Honorable Legislatura, en 
la siguiente forma:

Por Iruya, un (1) senador titular y un (1) senádor suplente, un (1) di 
putado titular y un (1) diputado suplente;—

P o r Rosario de Lerma, un ( : )  senador titular y un (1) senador su 
píente, dos (2) ¿R utados titulares y dos (2) diputados suplentes;—

Por La Vina, Mn (1) senador'titular y un (1) senador suplente, un (1) 
diputado titular y un (1) diputado suplente;—

Por Campo Santo, un (1) senador titular y un (1) senador suplente, 
un (1) diputádo titular y un (1) diputado suplente; —

Por Orán, un (1) senador titular y un (1) senador suplente, dos (2) 
diputados titulares y dos (2) diputados suplentes;—  

í P o r RiVadáVia, un ( t )  senador titular y un (1) senador suplente, un
I ( i )  diputado titular y un (1) diputado ^suplente;—

Por Metán, un (1) senador titular y un (1) senador suplente, dos (2) 
diputados titulares y dos (2) diputados suplentes;— 1

P o r CÍlicoána, un (i)\ senador titular y un ( 1) senador suplente un 
j (1) diputado titular y un ( i )  diputado suplente;—

Por Rosario de la Frontera, un (1) senador titular y un (1) senador 
| suplente, dos (2) diputados titulares y dos (2) diputados suplentes;—
! Por Molinos, un (1) senador titular y un (1) senador suplente, un (1)

diputado titular y un (1) diputado suplente;— *
Por San Carlos, un (1) senador titular y un (1) senador suplente, un 

(1) diputado titular y un (1) diputado suplente;—y,
Por La Candelaria, un (1) diputado titular y un ( i ) , }diputado suplente;- 
A rt. 3o . — Las elecciones de senadores y diputados titulares*y suplentes 

a la Honorable Legislatura de la Provincia; en la forma determinada por 
el artículo 20 de este decreto, se realizarán el dia Domingo 3 del mes de 
Marzo del presente año, conforme lo establecido por los artículos 73 y 74 

ie  la Ley. N ° 1 2 2 .— •
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A rt, 4 ° . — Con sujeción al artículo 27 inciso iQ, y a los artículos 70 y
71 dé la Ley N° 122, cada elector de los departamentos' de:— Metán, Orán, 
Rosario de la Frontera y Rosario de Lerma, votará por un ( 1) senador ti
tular y un ( i )  senador suplente y por dos (i)  diputados titulares y dos (2) 
diputados suplentes.— '
^ Cada elector d e jo s  departamentos de: Campo Santo, RiVadaVia, Iruya, 
Chicoana, La Viña, San Carlos y Molinos, votará por un (1). senador titular 
y un (1) senador suplente y por un (1) diputado titular y un (1) diputado 
su p len te.— . . ,

Cada elector del depaitam ento de La Candelaria, votará por un (1) 
diputado titular y un (1) diputadojsuplente.—

A rt. 50. — H ágase conocer este decreto al Honorable Tribunal Electo  
ral de la Provincia, a los efectos legales consiguientes.—

Art.. 6o. — Circúlese, comuniqúese, publíquese en la forríia prescripta 
por la Ley N J 122, insértese en el- Registro Oficial y archívese.;—

LUIS PATRON C O S T A S

VICTOR CORNEJO ARIAS. ,

Es copia: Ra ú l  F io r e  Mo u les
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Enero 15 de 1940

Atento a los decretos de fechas Diciembre 9 dé 1931 (Art. 15), Enero 
20 de 1934, Febrero 7 de 1934, Enero 30 de 1936 y„ Enero 26 de 1938, 
señalando la jurisdicción electoral de las Municipalidades y Comisiones Mu
nicipales de la Provincia;— y,

C O N SID ER A N D O :
Que el día domingo 3 de Marzo próximo venidero, tendrán lugar las 

elecciones ordinarias para renovación de los concejales y miembros de las 
Comisiones Municipales de la Provincia, de conformidad/ con -las disposi. 
ciones pertinentes de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 68 y de la 
Ley de Elecciones de la Provincia 122;—

Que la Honorable Legislatura,dé la Provincia aún no ha sancionado 
la Ley general que. fije la delimitación territorial de los Distritos Munici
pales, con arreglo' a la facultad que al efecto le acuerda el Art. 172 de la 
Constitución de la Provincia;— que, por otra parte, el Capítulo XIII de la 
Ley Orgánica de. Municipalidades N° 68, establece, en forma correlativa a 
la disposición constitucional citada, la facultad de las Municipalidades y 
Comisiones Municipales, para que, con la aprobación del Poder Ejecutivo, 
prévio los informes de las reparticiones técnicas correspondientes; procedan 

'mediante Ordenanzas á la fijación del éjido urbano de las ciudades y . pue
blos de los Municipios, y. desde luego, estas disposiciones resultan com
plementarias de la Ley General de delimitación territorial de los Distritos 
Municipales, siendo facultad inherente al Gobierno comunal la organización 
dentro de la jurisdicción de cada Municipio del éjido urbano délas ciudades, 
y pueblos que comprenda;— '

Que no-existiendo. hasta el presente la Ley que manda sancionar el 
articulo Î72 de la Constitución de la Provincia, el Poder Ejecutivo estima 
de la mayor urgencia y necesidad ineludible ratificarla jurisdicción electorál
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provisoria de los Municipios que fuera fijada por el artículo 15 del decreto 
dictado en acuerdo de Ministros por el Gobierno de la Intervención Federal 
en la Provincia con fecha Diciembre 9 de 1951, máxime cuanto que esa 
jurisdicción electoral permanece en vigencia ratificada por decretos del Po
der Ejecutivo de fechas Enero 20 de 1934, Enero 30 de 1936 y Enero 26 
de 1938, y por ser, además, dicha jurisdicción en la que cada Municipalidad
o Comisión Municipal ejercita sus funciones administrativas y todos los 
actos relativos a la gestión de los intereses de carácter local, habiendo 
también servido de base para la constitución de los gobiernos municipales a c tu a les ;—

Que debe tenerse en cuenta los municipios de tercera categoría de 
«Águaray» (Dep. de Orán) y de «Anta—El Piquete» — Ira; S e cc ió n -.cre a 
do por las leyes nümeros 490 y 551'de Ag0st0sJ9 de 1938 y Julio 28 de
1939, respectivamente, cuyas leyes asignan a cada Municipio la jurisdicción 
electoral correspondiente, en carácter provisorio hasta tanto sea sancionada, 
por la Honorable Legislatura la Ley general que delimita ¡a jurisdicción te. 
rritorial de los Distritos Municipales;—

Por estos fundamentos:
El Gobernador de la Provincia, ■ 

D e c r e t a :
Art. Io.— Ratifícase la jurisdicción electoral de los Municipios de la 

Provincia fijada por el Art. 15 del decreto de Diciembre 9 de 1931, y su
cesivamente confirmada por. los decretos de Enero 20 y Febrero 7 de 1934, 
Enero 30 de 1936 y Enero 26 de 1938, eri carácter provisorio hasta tanto 
la Honorable Legislatura sancione la Ley general de delimitación territorial 
de los Distritos Municipales conforme lo estatuye^él artículo 172 de la 
Constitución de la Provincia, y cuya jurisdicción^electoral es la siguiente:—

Municipalidad de la Capital:
Circuito n 1 1, Mesas nos. 1 al 25 
Circuito n • 2, Mesas nqs. 1 al 16 
Circuito n 1 4, Mesas nos. 1 al 3 
Municipalidad de Campo Santo:
Circuito n ‘ 7, Mesas nos. 1 al 8 
Municipalidad de General Güemes:
Circuito n - .8, Mesas nos. 1 al 10 
Circuito n - 9, Mesas nos. 1 al 2 
Municipalidad de Metán:
Circuito n- 10,.Mesas nos. 1 al 12 /
Municipalidad de Oran: *
Circuito n \ 21, Mesas nos. 1 al 9 
Circuito n • 22, Mesas nos' 1 al 7 
Circuito n • 25, Mesas nos. 1 al 2 
Municipalidad de Tartagal:
Circuito n - 27, Mesas nos. 2, 3 ,4 ,5 ,6 ,7 ,8 ,9 ,1 0 ,1 1 ,1 2 , y 13
Municipalidad de Rosario de la Frontera-Primera Sección:
Circuito n - 41, Mesas nos: 1 al 9 
Circuito n 1 42, Mesas nos. 1 al 2 
Municipalidad de Rosario de Lerma: 

x Circuito n • 58, Mesas nos. 1 al 6 
Circuito n 1 59, Mesas nos. 1 al 2 

, Circuito n • 60, Mesas nos. 1 al 7 
Circuito n - 61, Mesas nos. 1 al 4
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Comisión Municipal de San Lorenzo:
Circuito n 1 3, Mesas nos. 1 al 4 
Comisión Municipal de la Caldera:
Circuito n- 5, Mesas nós. 1 al 2 
Circuito n 1 6, Mesa n - 1 
Comisión Municipal de Río Piedras;
Circuito n - 11, Mesas nos. 1 al 4 
Comisión Municipal de El Galpón:
Circuito n - 12, Mesas nos. 1 al 8
Circuito n* 13, Mesas nos. 1 al 4
Comisión Municipal de Anta (Joaquín V. González)
Circuito n - 16, Mesas nos. 1, 2 y 4
Circuito ir  17, Mesas nos. 1, 2 ,8  y 11
Comisión Municipal de Anta (Quebrachal):
Circuito n v l6 , Mesa n 5
Circuito n 1 17, Mesas nos 3 ,4 ,5 ,6 ,7 ,9  y 10
Comisión Municipal de RiVadaVia (Banda Sud).-
Circuito n 1 18, Mesas nos. l 'a l  2
Circuito n 1 19, Mesas nos. l*alj¡, 2
Comisión Municipal de Rivadavia (Banda'Norte):
Circuito n 1 20, Mesas nos. 1 al 5

Comisión Municipal de Píchanal.*
C ircuito n- 23, Mesas nos. 1 al 6
Comisión Municipal de Embarcación:
Circuito n ; 24, Mesas nos. 1 al 7 t
Circuito n" 26, Mesas no?. 1 al 3
Comisión Municipal de Iruya:.
Circuito n - 28, Mesas .nos. 1 al 3 
Circuito n ’ 29, Mesas nos. 1 al 3
Comisión Municipal de Santa Victoria
Circuito n* 30, Mesas nos. 1 al 4 
Circuito n ‘ 31, Mesas nos. 1 al 4
Comisión Municipal de Cerrillos:
Circuito n* 32, Mesas nos. 1 al 5
Comisión Municipal de La Merced;
Circuito n • 33, Mesas nos. 1 al 5
Comisión Municipal de Chicoana:
Circuito n - 34, Mesas nos. 1 al 8 
Circuito n 1 35, Mesas nos. 1 al 2
Comisión Municipal de El Carril:
Circuito n - 36, Mesas nos. 1 al 3 „
Comisión Municipal de La Viña:
Circuito n- 37, Mesas nos. 1 al 4  
Comisión Municipal de Coronel Moldes:
Circùito n- 38, Mesas nos. 1 al 4

P ág- 5

A



y¿ g. 6 B o JL tíH H  O tU ClA 'L

Comisión Municipal de Guachipas:
Circuito n* 39, Mesas nos. 1 al 3 
Circuito n * 40, Mesas nos. 1 al 3
Comisión Municipal de Rosario de la Frontera- 2a. Sección— ,
Circuito n- 42, Mesa n* 3 

' Circuito n* 43, Mesas nos. 1 al 3
Circuito n 44, Mesas nos. 1 al 5
Comisión Municipal de El Tala (Ruíz de los Llanos):

' Circuito n 46, Mesas nos. 1 al 4 
Comisión Municipal de La Candelaria:
Circuito n* 45, Mesas nos. 1 al 2 
Comisión Municipal de Cafayate:

 ̂ Circuito n # 47, Mesas nos. 1 al 5
Circuito n* 48, Mesas nos. 1 al 2 
Comisión Municipal de San Carlos:
Circuito n* 49, Mesas nos. 1 al 3 
Circuito n* 5 0 / Mesas nos. 1 al 2 
Comisión Munioipal de Ar gastaco:
Circuito n* 51, Mesas nos. r a l  3 •
Comisión Municipal de Molinos;:

* Circuito n* 52, Mesas nos. 1 al 2 
Circuito n ’ 53, Mesas nos. r a l  2 .

, Circuito n ‘ 54, Mesas nos. 1 al 2
Circuito n*\55, Mesa n* 1 
Comisión Municipal de Cachi;
Circuito n- 56, Mesas nos. 1 al 5 *
Circuito n* 57, Mesas nos. 1 al 3 
Comisión Municipal de La Poma;
Circuito n* 62, Mesas nos. i al 3

Art. 20.— Con sujeción al artículo 2°  de la L ey 'n *  490 y al Art. 30 
de la Ley n* 551, las jurisdicciones electorales d ejo s Municipios de «Agua-

• ray> y de «Anta—E l Piquete— Prim era Sección», son las siguientes:—
Comisión Municipal de Aguaray: x
Circuito n* 27, Mesas nos. 1 y 4 1
Comisión Municipal de Anta— «El Piquete»— Primera Sección:
Circuito n* 14, Mesas nos. 1 al 2 ^
Circuito n* 15, Mesas nos. 1 al 3 
Circuito n* 16, Mesa n* 3 .—

A rt. 3o.— H ágase conocer este decreto, en copia legalizada, del Ho- 
i norable Tribunal Electoral de la Provincia, a los fines legales,consiguientes-
; Art. 4o.— Comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro Oficial
: y archívese.— ' .

j ‘ lA JIS  PA TR Ó N  COSTAS

1 V IC T O R  C O R N EJO  A R IA S \

' x Es copia:— * R p.úlFioré Moules
Oficial Mayor de Gobierno,
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! Salta, Enero 15 de 1940.—

Atento a las disposiciones del Capítulo VII— de la Ley Orgánica de ! 
Municipalidades, N° 68, de Febrero II de 1933;— y,

| C O N S I D E R A N D O :  . , ;

¡ Que el día Domingo 3 de Marzo del presente año tendrán lugar las
elecciones ordinarias para la renovación de la totalidad de los Concejales y 

i Miembros de las Comisiones Municipales de la Provincia, simultáneamente 
con las de Gobernador y Vice-Gobernador y Senadores y Diputados a la 
Honorable Legislatura;—

Que, a ese efecto, el Artículo 42 de la Ley citada dispone que: «Las 
elecciones de concejales y de miembros de Comisiones Municipales, se ha 

i rán con sujeción a la Ley de Elecciones de la Provincia en todo cuanto no 
i se opongan a lo dispuesto en la presente Ley».— v '

Que, correlativamente, el Artículo 44 de la Ley 68 establece que, las 
| convocatorias a elecciones las harán los Intendentes Municipales ó Presiden- 
I tes de Comisiones Municipales, según corresponda, en cada período de re- 
¡ novación ó cuando hubiere que integrar el Concejo Deliberante ó Comisión 
! Municipal, con la misma antelación establecida en la Ley electoral de la Pro- 
; vincia.— El Artículo 73 de ésta última Ley, N° 122, prescribe que: «Las elec- 
i dones de Diputados, .Senadores, y Municipales tendrán lugar el primer Do- ¡ 
mingo de Marzo del año correspondiente, debiendo hecerse la convocatoria, 
por el número que corresponda elegir en cada cuerpo, con treinta días por ¡. 
lo menos de anticipación».— Y, ambas disposiciones legales se conforman a i 
lo estatuido por el Artículo 55 de la Constitución de la Provincia, que man
da que las elecciones se practiquen en d íasjijos determinados por la Ley, : 
y que toda convocatoria a elección se haga públicamente y, por lo menos, | 
con un _mes de anticipación a la fecha señalada, a excepción de las eleccio- f. 
nes complementarias y Jas de Gobernador y Vice Gobernador.— i

Que el Artículo 43 de la Ley 68 y el Articulo 73 de la Ley N° 122, j 
determinan el día fijo para que tengan lugar las elecciones ordinarias de re- 5, 
novación de los Concejales y Miembros de las Comisiones Municipales, si- ,• 
multáneamente con las de Diputados y Senadores a la H. Legislatura.— ■ 

Que respetando los principios fundamentales establecidos en las dis- j ; 
posiciones constitucionales y legales citadas,, relativos al grado de autonomía i; 
de las Municipalidades y Comisiones Municipales, el Poder Ejecutivo estima " 
necesario y conveniente impartir instrucciones a los señores .Intendentes Mu- [ 
nicipáles y Presidentes de las Comisiones Municipales para uniformar el pro
cedimiento que, ajustado extrictamente a la Constitución y a las .leyes N°s. ¡ 
122 y 68, deben seguir para la convocatoria a las elecciones ordinarias que ; 
tendrán lugar el primer Domingo de Marzo del año en curso, evitando, de ■ 
ese modo, cualquier deficiencia de orden legal.—

Por estos fundamentos: .

E l Gobernador de la Provincia. i
.  I

~ D e c r e t a : '

Art. I 0.— Impártanse por el Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, las instrucciones legales del caso a los señores Intendentes 
Municipales y Presidentes de Comisiones Municipales, a efectos de unifor- ¡ 
mar el procedimiento que deberán seguir para la convocatoria a las eleccio-
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nes ordinarias que tendrán lugar el primer domingo de Marzo del año en 
curso para la renovación de los concejales y miembros de las Comisiones Mu
nicipales.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
' y archívese.

LUIS PATRON C O ST A S 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es còpia: R a u l  F io r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Enero 15 de 1940

Encontrándose intervenidas las Comisiones Municipales de los Dis- ? 
tritos de Aguaray (Departamento de Orán) y Anta— «El Piquete»—I a.S e c 
ción;— y,

C O N S I D E R A N D O :
Qué de acuerdo a lo prescripto por los artículos 45 de la Ley 68 y 

73 de la Ley 122, las elecciones ordinarias de renovación de los concejales 
y miembros de las Comisiones Municipales, simultáneamente con las de di
putados y senadores a la H. Legislatura, tendrán lugar el dia domingo 3 de 
Marzo de 1940 en curso;— y, atento lo establecido por el artículo 44 déla 
Ley 68 citada, corresponde que el Poder Ejecutivo autorice a los Comisio- i 
nados—Interventores de las Comisiones Municipales antedichas a efectos de 
las convocatorias a elecciones en las jurisdicciones respectivas.— I

Porvestos”fundamentos:^=> 1

El Gobernador de la Provincia,
D e  c r  ̂ e t  a  : j

Art. I o.— Facúltase a los Comisionados—Interventores de las Co
misiones Municipales de los Distritos que a continuación se indican, para j 
que, con sujeción a lo establecido por el artículo 44 de la Ley 68 y con la ¡ 
misma antelación prescripta en la Ley 122 dicten las correspondientes con* ¡ 
vocatorias a elecciones ordinarias que, para la constitución de los Cuerpos j 
respectivos, tendrán lugar el día Domingo 3 de Marzo del año en curso:— j 

Señor Laudino Delgado, del Distrito Municipal de AGUARAY (De-1 
partamento de Orán);— y i

Señor Julián Matorras Cornejo, del Distrito Municipal de ANTA— ! 
«El Piquete»— Ia. Sección.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial , 
y archívese.— ;

L U IS  P A T R O N  C O STA S

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia:— R a ú l  F io r e  M o u l é s
Oficial Mayor de Gobierno ¡

i
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Nómina de autoridades de co
m ido para las elecciones que 
tendrá lugar en los años 1940 -  
1942, sorteados por el H. Tribu
nal Electoral de la Provincia.—

Colegio Electoral N° 1 
Circuito N° 1

Mesa N ° i
Presidente Cornejo Martín F .  
Suplente i °  Rivera Ramón Lucio  

» 2o Suvirana Paulino 
Mesa No* 2
Presidente Facciano Alejo 
Suplente i° Guzmán Pompilio 

» 2o Igarzabal Tomas 
Mesa N° 3
Presidente Castillo Liborio  
Suplente 10 Baigorria Manuel S .

» 2o Zuviria Fidel 
Mesa N ° 4
Presidente Rojas Sarroché José 
Suplente i° Torres Tomás 

» 2° Eguren Abel 
Mesa N& 5
Presidente Aguiar Sergio 
Suplente i°  Bravo Víctor Z.

» 20 Dávalos Juan Carlos 
Mesa N ° 6
Presidente Pucci Néstor Guillermo 
Suplente i °  H errrera Manuel 

» 2Q Ovejero» Paz Alberto 
Mesa N? 7 
Presidente Lico Bobio 
Suplente i° Cintioni Julio Argentino 

» 2 o Cuesta Juan de la 
Mesa N ° 8
Presidente Querio Humberto S . 
Suplente i °  Briones Carlos

> 2o Prémoli Dorindo Flaminío 
Mesa N° 9
Presidente Franco Sosá Carlos A . 
Suplente i°  Juárez Moreno Fernando 

» 2o Carrasco Tadeo Francisco 
Mesa N ° 10
Presidente Cuevas Abraham  
Suplente i °  Alvarado Joaquín

» 2° Olivera Manuel Yaldiviezo 
Mesa N° 11
Presidente Lesser Francisco  
Suplente i Q Ullmann Alberto

» 2o Colombo L u is Fernando

Mesa No 12
Presidente Cataldi Luis 
Suplente i °  Díaz Salomón 

» ' 2o Coll Mariano .
Mesa No 13
Presidente Lacroix Ovejero Rodulfo Manuel 
Suplente i °  Obeid H éctor

» 2 o Castellanos Ladislao
Mesa N° 14
Presidente Sylvester Enrique 
Suplente i °  Paladini Augusto E .

» 2o Ciotta Luis (3942241) 
Mesa N° 15
Presidente Moya Jaim e Víctor 
Suplente i°  Raccioppi Jo rg e  

» 2o Avila Aurelio 
Mesa N °  16
Presidente Solá Ángel M.
Suplente i °  Brizuela Humberto

» 2o Clemente Mariano M..
' Mesa Nü 17

Presidente Valero Antonio 
Suplente i°  Rumí Pedro Roberto 

» 2 °  Tapia Toribio 
Mesa N ° 18
Presidente Mosca Adolfo Eugenio  
Suplente i° Balverdi Zenón 

. > 2o Luna Zoilo S .
Mesa N ° 19
Presidente Fussetti Emilio 
Suplente i° Fernandez Carlos 

» Ibárra Emilio 
Mesa N° 20
Presidente Bassani Carlos Enrique 
Suplente i° Bidegain Alfredo 

» 2o Carrizo Carlos D.
Mesa N° 21
Presidente Battiti Carlos 
Suplente i° Gauffin Federico B .

» 2o Gallardo Arrieta Alvaro* 
Mesa N ° 22
Presidente Andrade Osvaldo 
Suplente Io Rivas Máximo L .

> 2o Lo Giudici Juan  
Mesa N° 23
Presidente Castro Francisco Eduardo Andrés 
Suplente i °  Medrano Ciro Vicente 

x » 2o Rodríguez Salvador 
Mesa N °  24
Presidente Oliver Velarde Antenor 
Suplente i° Biornback Enrique

> 2o Connedera Carlos
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Mesa N° 25^ ' ^
Presidente Arapa Simón 
Suplente i°  Mondati Mario

» 2o Estopiñan Benigno 
Mesa N° 26
Presidente Kelli José Guillermo 
Suplente i® Figueroa Jaim e Hernán  

» ~2° Méndez Juan Ramón  
Mesa N° 27
Presidente San Miguel Jorge  
Suplente i °  Olmos H ugo León

» 2°  Bisceglia Salvador Ramón 
Mesa N° 28
Presidente Tenreyro BraVo Desiderio 
Suplente i°  Gorostiaga Ricardo Enrique

* 2o Ovejero Néstor,
IVIesa No 29
Presidente Mirau José María 
Suplente H errera Miguel S .

» 2° Saravia Bavio Marcelo Agustín 
Mesa N ° 30
Presidente Mera José Julio 
Suplente i°  Rentería Beltrán Segundo 

„ • 2o Adet Néstor Raúl 
Circuito N° 2 

Mesa N° i  ,
Presidente Padilla Fanor 

Suplente i °  Tolaba Torcuata S . .
» 2o Usandivaras Carlos 

Mesa N ° 2
Presidente Berman Martín 
Suplente i°  Aguiló Juan José 

» 2 1 Arias Araoz Nicolás 
M esa N° 3
Presidente Outes Julio D .
Suplente i°  Matienzo Augusto P .

» Chagra Ernesto  
Mesa N f 4
Presidente Aré Ricardo Domingo 

Suplente i°  Sylvester Raúl Federico 
» 2o Ovejero Grande Alberto 

M esa N° 5 _
Presidente Bailón David 
Suplente i° Frías Daniel Isidoro 

» 2° Frías Juan Tomás 
Mesa N° 6 -
Presidente Bassani Luis 
Sup’ente. i°  Cedrón Evacio^ Aurelio 

» 2o AbramovicH Manuel 
Me^a N ° 7
Presidente Bonari Alejandró 

Suplente i°  Grande Felipe
» 2o Romero Carlos Gregorio

Mesa N° 8 •
Presidente Carrasco José Manuel Sixto 
Suplente i°  Díaz Dardo Mateo 

» ,2 Méndez Santiago  
Mesa N° 9 x 
Presidente Musso Pedro 
Suplente i° Collavino Guerino

» 2o Rodríguez'Lisandro Pedro 
Mesa N° 10
Presidente Paratz Agustín 
Suplente i°  Ciotta José

» 2o Aramayo Martín Félix  
Mesa N° 11
Presidente Mendieta Prudencio 
Suplente i°  Cornejo Echenique Ricardo 

» 20 Benitez Luis Alejandro 
Mesa N° 12
Presidente Díaz .Juan Cándido 
Suplente i° Baldoni Bitaliáno Conrado 

 ̂ 2° Laubrousans Germán 
Mesa N° 13
Presidente López Martín Miguel 
Suplente i°  Montalvetti Victorio J*

» 2° Catalán Félix  F .  ,
Mesa N° 14 v
Presidente Berman Mauricio 
Suplente Io, Solá José María 

» 2o Marini Italo  
Mesa N° 15
Presidente Afranllie Alberto 
Suplente i* Sarif Fidel Chauki 

» . 2. Petrélli Carlos
Mesa N° 16
Presidente Figueroa Renán - 
Suplente 1 ■ López Raúl

» 2* D’ Luca Roberto 
Mesa N° 17 1
Presidente Gamboa Napoleón 
Suplente 1* Rodríguez José Félix  

» 2* Montoya Julio Benedicto 
Mesa N° 18
Presidente Frigerio Mario 

" Suplente i ‘ Sasarini Raúl
» 2. E letti Egidio Domingo

Circuito N° 5
Mesa N° 1 . .
Presidente Alavila Nicolás '
Suplente i* Martearena Juan Genaro 

» 2* Flores Gregorio 
Mesa N° 2 v
Presidente Burgos Desiderio Lázaro  
Suplente i* Aguirre Joaquín  

 ̂ » 2. Copa José N .
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Mesa N° 3
Presidènte Cruz Severo 
Suplente 1* Campos Julio César.

» 2' Correa Juan Bautista 
Mesa N° 4
Presidente Cazón Lorenzo 
Suplente 1 • Figueroa Estanislao  

» 2* Puca Andrés
Circuito N° 4

Presidente García Fausto Mario 
Suplente i* Santos Bernardino

» 2* Fernández Abadia José 
Mesa N° 2
Presidente Chuchuy Guillermo 
Suplente i ‘ Cáceres Benigno 

» 2. Gutierrez Antonio 
Mesa N° 3
Presidente Jáuregui Alberto Pedro 
Suplente i* Alarcón Eduardo

* 2* Copa Alberto

Colegio Electoral N° 2 Caldera 
Circuito N° 5

Mesa N° 1
Presidente Robles Justo  
Suplente 1 Mamaní Severino

» 2* Fernández José Manuel 
Mesa N° 2 

v Presidente Mercado Enrique  
Suplente 1 * Romano" Lorenzo  

» 2* Nigro Miguel
Circuito N° 6

Mesa N° 1
Presidente Serpa Marcelino 
Suplente 1 • Castilla Antonio 

» 2* Castilla Julián

Colegio Electoral N° 5 Campo Santo 
Circuito N° 7

Mesa N° 1
Presidente Rueda Domingo 
Suplente i* Correa José Daniel 

» 2’ Massafro Francisco Beniii 
Mesa N° 2
Presidente Villagra Francisco Gilberto 
Suplente i* Zamora Damián Adán 

» 2 ' Medina José Silverio 
Mesa N° 3
Presidente Mendia Adrián 
Suplente 1 * Petrocelli Angel 

» 2* V alendo Isaías

Mesa N° 4
Presidente H errera Miguel Gustavo  
Suplente i* Velázque Jo sé 'F é lix  Marcos 

» 2* Miy Carlos Hipólito
Mesa N° 5
Presidente Giménez Enrique 
Suplente í* Coronel Pedro Antonio 

» 2’ Colina Antonio
Mesa N° 6
Presidente Estrem erà Angel 
Suplente i* Hamann Roberto Camila 

» 2: Altamirano Manuel
Mesa N* 7
Presidente Soria Lauro  
Suplente i* Carraro Pascual

0 » 2* Avila Antonio
Mesa N ’ 8 ^
Presidente Arias Hilario 
Suplente i* Arias Dionicio 

» ' 2* Ríos Elias

Circuito N° 8
Mesa N* 1 _
Presidente Aredondo Juan Victorio  
Suplente i* Gambarte Ramón Rosa

> 2* Mañalih Alberto A ugusta
Mesa N • a
Presidente Acuña Rufino Abdón 
Suplente i* Luna Ciro W erter

» 2* Miralles López Fran cisca
Mesa N • 3 
Presidente 
Suplente x 

» 2
Mesa N * 4 
Presidente 
Suplente 1 

» 2
Mesa N* 5 
Presidente 
Suplente 1

Coronel Emilio
• Hoyos Pedro
• Elizondo Angel S .

Arana Rosario
• Alzogaray Vicente A taliv*
• Figueroa Valerio

Agüero Tapia José Luis
• Mora Aristides
• Medina Servanda N arcisa

Mesa N* 6 ,
Presidente Flores Carlos 
Suplente i* Ruiz Huidobro Ram on  

» 2* Frias Benigno
Mesa N* 7
Presidente Dastres Bolivar Juan  
Suplente i 9 Maldonado Lucas 

'» 2* Leonarduzzi Alberto
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M esa N •. 8
Presidente Zapata Marcelino Ladislao 
Suplente i • Mesples Pablo 

» 2‘ Reinaga Manuel
Mesa ,N • 9
Presidente Villagran Eusebio 
■Suplente i Palomo Cesario

> 2- Dadale Juan
Mesa N* io
Presidente Flores Carlos 
Suplente i • Gutiez Teófilo 

» 2• Idiarte Juan Félix
Mesa N ’ i i

Presidente Singh Gulwant 
Suplente i * V argas Teófilo

» %• Martínez José Victor

Circuito N° 9
M esa-N 1 i
Presidente Cano Regino N .
Suplente i -  Canaveri Lucio

» 2‘ Zigarán Pablo Esteban
Mesa N ’ 2
Presidente Trejo Ramón 
Suplente i * Macedo Francisco
• » 2 ' Gallardo Pedro Antonio

Colegio Electoral N° 4—Metán

Circuito N° 10
M esa N* i
Presidente López Alfredo Napoleón 
Suplente i • Martínez Celestino C .

> 2‘ Daffara Domingo
M esa N ’ 2
Presidente Alvarado Silvestre Benito 
Suplente i • Graneros Adolfo Alejo 

» 2' Gallo Arturo R .
M esa N • 3 • -
Presidente Colque Gerónimo 
Suplente i ’ Fiori Adolfo Casimiro 

» 2' Agudo Arturo C.
Mesa N ' 4
Presidente Torres Miguel Alejandro 
Suplente i* Ibáñez César Román  

» 2' Moraga Francisco
Mesa N ‘ 5
Presidente Badín Gerardo Antonio 
Suplente f  Badín Pablo Isidoro 

» 2 • Badín Alfredo Teodoro

Mesa.N0 6
Presidente San Martín Ricardo J : 
Suplente I o Vázquez Segundo 
Suplente 2o Sánchez Walterio 
Mesa N° T
Presidente Salinas Tomás Donosor 
Suplente Io Espeche Pastor Dermidio 
Suplente 2o Pizarro Angel Ignacio 
Mesa N° 8
Presidente Lanucci Salvador 
Suplente Io Sansón Alfredo 
Suplente 2o Díaz Feliciano Balbín 
Mesa N° 9
Presidente Luis Argentino 
Suplente I o Guu'errez Carlos 
Suplente 2Q Alemán julio Mario 
Mesa N° 10 
Presidente Alvarez José 
Suplente 1° Toledo José Mario 
Suplente 2P Córdoba Félix César 
Mesa N° 11
Presidente Correa Federico 
Supledte 1 Poma Enrique 
Suplente 2° Saavedra Juan José 
Mesa N» 12
Presidente Teseyra Juan 
Suplente Io Córdoba Florentin Javier 
Suplente 2° Funes Valentín

. Circuito N° 11

Mesa Nq 1
Presidente Lizondo José Nicasio 
Suplente Io Quiroga Segundo A. 
Suplente 2° Britos Pablo 
Mesa N° 2
Presidente Alarcón Juan 
Suplente I o Carabajal Pedro 
Suplente 2o Budiño Román 
Mesa N° 3
Presidente Gallardo Domingo Rigoberto 
Suplente I o Abeleira Andrés Víctorio 
Suplente 2o Rossi Raúl 
Mesa N° 4
Presidente Villada Antonio Nicolás 
Suplente I o Chalup Salomón 
Suplente 2o Gómez Fernándo

Circuito N° 12

Mesa N° 1
Presidente Torino Benito David 
Suplente 1° Lizárraga Bernardino 
Suplente 2° Alvarez Victor



Mesa NJ 2
Presidente Alemán Horacio 
Suplente l 9 Herrando Pedro 
Suplente 2° Zerdáñ José Antonio 
Mesa N° 5 
Presidente Carán Juan 
Suplente 1° Carán Alberto 
Suplente 2o Alemán Belisario 
Mesa N° 4
Presidente Paliza Rómulo Serapio 
Suplente lo Palacio Isaac 
Suplente 2° Murua Patrio 
Mesa N° 5
Presidente Cabral Ramón 
Suplente l y Nogales Lorenzo Jusiiniano 
Suplente 2o Flores Alberto Abraham 
Mesa N° 6
Presidente Salvatierra Anastacio 
Suplente Io Alderete Ernesto 
Suplente 2° Puntano Gregorio 
Mesa N° 7
Presidente Caillou Julio Matías 
Suplente Io Guitián Francisco 
Suplente 2Q Alemán Juan Carlos 
Mesa N° 8
Presidente Vanetta Pedro Pelagio 
Suplente I o Del Prado Francisco 
Suplente 2o Benitez Adelaido

Circuito N° 13 -
Mesa N° 1
Presidente Alvarez Filomeno 
Suplente 1° SaraVia Alfredo 
Suplente 2o Gómez Manuel 
Mesa N° 2

•Presidente SaraVia Aparicio Pascual 
Suplente I o SaraVia Jesús Tiburc^o 
Suplente 2o Juárez Vitalino 
Mesa NJ 3
Presidente Cuellar Antolín 
Suplente 10/ Gutíerrez Manuel Ernesto 
Suplente 2Q Luna Jesús 
Mesa N° 4
Presidente Saravia Justiniano A. 
Suplente 1° Saravia Liberato 
Suplente 2o Pérez Casimiro

Colegio Electoral N° 5 
Anta 

Circuito N° 14
Mesa N° 1
Presidente Miy Florencio 
Suplente I o Miy José Regino 
Supjente 2o Montoya Abelardo

Mesa N° 2
Presidente Amado Francisco Alberto' 
Suplente Io Zigarán Teófilo 
Suplente 2o Amado Eduardo

Circuito N° 15

Mesa N0 1
Presidente, Herrera Eulogio 
Suplente I o Cormaglia Andrés Arturo 
Suplente 2o Belgrano Manuel
Mesa N° 2
Presidente Fernández Pastor 
Suplente 1° Durant Felipe Norberto 
Suplente 2o Castillo Francisco Javier
Mesa N° 3
Presidente Figueroa Manuel Asterio 
Suplente Io Zenteno Estanislao 
Suplente 2° Ovejero Felipe
Mesa N° 4
Presidente Ocampo Tomás 
Suplente I o MendeVii Andrés Nemecio 
Suplente 2o Zenteno Sabas

Circuito N° 16

Mesa N° 1
Presidente Moya Exequiel Encamación 
Suplente Io Sarmiento Francisco 
Suplente 2° Brandán Bartolomé
Mesa N° 2o
Presidente Parada Teodoro 
Suplente Io Castro Candelario 
Suplente 2° Alvarez Fortunato \
Mesa N° 3
Presidente López Benito 
Suplente 1Q Rodríguez Manuel 
Suplente 2o Moreno Manuel
Mesa N° 4°
Presidente Salto Dionisio 
Suplente Io Jaime José María 
Suplente 2o Maldonado Pedro Policarpo
Mesa N° 5
Presidente Velarde Eugenio 
Suplente Io Vizgarra Telésforo 
Suplente 2o Soria Liberato

Circuito. N° 17

Mesa N° 1
Presidente Cuellar Enrique 
Suplente Io Sarmiento Pablo Vitermán 
Suplente 2o Santillán Isidro Ernesto
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Mesa N° 2
Presidente Cuellar Jesús Venancio 
Suplente I o Barrionuevo Humberto 
Suplente 2o Cuellar Germán 
Mesa N° 3
Presidente Saravia Roberto Jesús 
Suplente 1° Arecio Dante Arias 
Suplente 2o Montenegro J uan Donrciano 
Mesa N° 4
Presidente Orellana García Juan Demetrio 
Suplente Io Villalba Florentín 
Suplente 2o Saravia Carlos Miguel 
Mesa N° 5
Presidente Farías Ruperto 
Suplente I o Heredia' José Antonio 
Suplente 2o Zúñiga Tomas Miguel 
Mesa N °, 6
Presidente Jiménez Asterio 
Suplente Io Campo Genaro 
Suplente 2o García José  F .
Mesa N° 7
Presidente Figueroa José Ernesto 
Suplenre Io Ley va José Modesto 
Suplente 2o Ledesma Ernesto de Jesú s  
Mesa N° 8
Presidente Gómez Eracilio 
Suplente I o Díaz Manuel 
Suplente 2o Velarde Lucio 
Mesa N° 9 
Presidente Frias Genaro 
Suplente Io Argañarás Nemecio 
Suplente 2o Fernández Códoba Alejandro 
Mesa N° 10
Presidente Sandez Julio Constantino 
Suplente I o Saravia Alfonso María Saturni 
Suplente 2o Rodríguez Bartolomé José 
M esa N° 11
Prfesidente Córdoba Fermín Alejo 
“Suplente Io Avila Juan Moisés 
Suplente 2o Barroso Gregorio 
Mesa N° 12
¡Presidente Toledo Simión 
Suplente Io Paz Segundo 
Suplente 2 Saravia Evaristo Amadeo

Colegio Flectoral N° 6 
RiVadaVia 

Circuito N« 18

Mesa N° 1 
Presidente Leal Arturo 
Suplente I o Cheveche Maximiano 
Suplente 2o Frias Silvio

Mesa N° 2 
Presidente Rivero José 
Suplente I o Cueto Juan Ceferino 
Suplente 2o Escobar Gabriel

Circuito N° 19

Mesa No, 1
Presidente Cueto José Agustín 
Suplente Io Guzmán Felipe Ramón 
Suplente 28 Frias Andrónico
Mesa N° 2
Presidente Galarza Tomás 
Suplente I o Albarracin Benigno 
Suplente 2o Oliva Néstor Alberto

Circuito N° 20
Mesa N° 1
Presidente Torres Manuel 
Suplente Io Palomo Flavio 
Suplente 2o Torres Torcuato
Mesa N° 2 
Presidente Paz Alcides 
Suplente I o Palomo Angel 
Suplente 2° Centeno Alfredo
Mesa N° 3
Presidente Campos Manuel de Cruz 
Suplente I o Martínez Roberto 
Suplente 2o Zigarán Rafael
Mesa N* 4
Presidente Villalba Segundo 
Suplente I o Paz Alberto 
Suplente 2o Paz Martín
Mesa N° 5
Presidente Arenas Nicolás Emiliano 
Suplente Io Ruíz Policarpo 
Suplente 2Q Paz Alciro

Colegio Electoral N° 7

Orán

Circuito N° 21

Mesa N° 1
Presidente Busto Ricardo B. 
Suplente Io Aparicio Santiago 
Suplente 2o Arias Eustaquio
Mesa N° 2
Presidente Diez Armando L. 
Suplente 1 Carlsen Julio 
Suplente 2o Brachieri Carlos Gabriel
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Mesa N° 3
Presidente Funes Celino de Jesús 
Suplente Io Giménez Carlos 
Suplente 2o Huess Isidoro Hilarión
Mesa N° 4
Pesidente Maza Domingo 
Suplente Io Maza Manuel Pantaleón 
Suplente 2o Padilla Pedro P.
Mesa N° 5
Presidente Rueda Carlos 
Suplente 1° Revuelto Pedro 
Suplente 2° Pérez Juan Crisóstomo
Mesa N° 6
Presidente Trujillo Abel 
Suplente I o Vidal Carlos 
Suplente 2° Terrones Leopoldo
Mesa NQ 7

* Presidente Meri Reynaldo
Suplente Io Alcoba Carlos Casimiro 
Suplente 2o Burg Eduardo
Mesa N° 8
Presidente Saluzzo Antonio Juan 
Suplente Io Czarnecki Miguel 
Suplente 2? Michel Luis
Mesa N° 9
Presidente Gómez Pedro Lucio 
Suplente I o Lauando Ernesto 
Suplente 2o Fagre Antonio Florencio

v , Circuito N° 22

Mesa N° 1
Presidente Guanea Pedro 
Suplente 1° Rumbo Eduardo Isaac 
Suplente 2o Donat José Angel
Mesa N0 2 *
Presidente Clemente Luis 
Suplente Io Cabana Juan B . 
Suplente 2o Hessling Walter
Mesa N° 3
Presidente Cabrera Eduardo E. 
Suplente Io Bustos Horacio Jesús 
Suplente 2 o  Morales Edmundo Catalino
Mesa N° 4
Presidente Castillo Donato 
Suplente Io Tufiño Víctor 
Suplente 2o Martínez José 
Mesa N° 5
Presidente Pó Alfredo G.
Suplente Io Vélez Roque Tomás 
Suplente 2a Busto José Luis

Mesa Nc 6
Presidente Saavedra López Vítente Irene 
Suplente I o Martínez Carlos B. 
Suplente 2 o Azpili Cueta Raúl Segundo 
Mesa N° 7
Presidente Aparicio Juan Bautista 

i Suplente Io Toledo Félix Bernardo 
Suplente 2o Fernández Exequiel

Circuito N° 25
Mesa N° 1
Presidente López Erasmo 
Suplente I o Erazo Samuel Félix 
Suplente 2o Cuellar Martín 
Mesa N° 2  

s Presidente Aparicio Rosendo 
Suplente I o Mendoza Aurelio 
Suplente 2o Reyes Carlos 
Mesa NQ 3
Presidente Cardozo Epifanio 
Suplente 1° Colladosjuan Pantaleón: 
Suplente 2 o  Sánchez Benjamín 
Mesa N° 4
Presidente Domínguez Antonio 
Suplente Io Gordillo Justo Segundo 
Suplente 2o Acevedo Felipe Raúl 
Mesa NQ 5 
Presidente Tula Pablo 
Suplente Io Martínez Guillermo 
Suplente 2 o  Quipildor Francisco 
Mesa N° 6
Presidente Tejada Navor Germiniano 
Suplente I o Maza Mequíades 
Suplentn 2o j\lvarez Guillermo

Circuito n° 24

Mesa n° 1
Presidente Peréyra Guillermo 
Suplente I o Davallopulo Constantino 

« 2o Ibañez Luis María 
Mesa n° 2
Presidente Gómez José Manuel 
Suplente 1Q Canedi Emilio 

« 2o Cruells Juan 
Mesa n° 3
Presidente Camú Salum 
Suplente I o Vuistaz Enrique Francisca 

« 2o Francini Humberto 
Mesa n° 4
Presidente Armiñana Julio M. 
Suplente I o Arias Pablo 

«  2 o  Villalba Moisés
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Mesa n° 5
Presidente Arias Pedro 
Suplente Io Gianera Adolfo Guillermo 

« 2o Cristóbulis Alejandro 
Mesa n° 6
Presidente Villagra Roberto 
Suplente l u Díaz Olmos Efraín 

« 2o Clinis Basilio 
Mesa n° 7
Presidente Campos Pedro Cle‘mente 
Suplente Io Limouji Blas Lucio 

« 2o Cura Miguel

Circuito n° 25
Mesa n° 1
Presidente Lamas Juan de la Cruz 
Suplente Io Zenteno Victoriano 

« 2o Giménez Pablo 
Mesa n° 2
Presidente Cussi Santos Florencio 
Suplente Io Canavirez Eleuterio 

« 2o Avalos Modesto
Circuito n° 26

Mesa n° 1
Presidente Lescano Nicasio 
Suplente I o Lafuente Ramón Rafaél 

« 2o Crespe José Félix 
Mesa n° 2
Presidente Villada Roque 
Suplente I o Lafuente Flaviana 

« 2o Castaño Lucio 
Mesa n° 3
Presidente Gallardo Pedro Pablo 
•Suplente I o Palavecino Ignacio P/

« 2° Abraham Napoleón

Circuito n° 27 
Mesa n9 1
Presidente Vázquez Zacarías 
Suplente Io Chagra Wady 

. « 2o Avila José Demadel 
Mesa n° 2
Presidente Milanesi Juan E.
Suplente I o JV^rquez Armando Mildoni 

« 2:Brito José Segundo 
Mesa n° 3
Presidente Mora Francisco 
Suplente I o Brozicevich Mateo tsianco 

« 2o Bertini Mario 
Mesa n° 4
Presidente Aparicio Ernesto José 
Suplente I o Amln Pablo

« 2o Blasco Luis Alberto

O f í c i a i .

Mesa n° 5
Presidente Langou Oreste Proto 
Suplente Io Ostiveres Ramón Lucio 

« 2o Avila José Martín 
Mesa n° 6
P/esidente Casan Jenaro 
Suplente Io Tochón Raúl Bernabé 

« 2o Aloy Agustín 
Mesa n° 7
Presidente Barón Eduardo Gustavo 
Suplente Io Espada Teodoro 

« 2° Jasso Baudilio 
Mesa n° 8 /
Presidente Farfán Hilario 
Suplente Io Sánchez Julio

« 2o Mieres Amando G.
Mesa n° 9
Presidente Bock Augusto Moisés De. 
Suplente Io Larrahona Ramón Custodio 

« 2o Clark Juan Tristán 
Mesa n° 10
Presidente Rivera Jorge Romualdo 
Suplente I o Juárez Miguel 

« 2o Smith Federico 
Mesa n° 11 
Presidente Betty losé 
Suplente 1Q Fontana Héctor Claudio 

« 2o Tobar Sixto 
Mesa nQ 12
Presidente Gil Nieto Ramón 
Suplente 1.° Filis Natalio

« 2o Olivera Juajo Segundo 
Mesa n° 13
Presidente Matías Celín Perpetuo 
Suplente 1° Rodríguez Agustín 

« 2° Masferrer José Abdón

Colegio Electoral n° 8 .
IRUYA 

Circuito n° 28

Mesa n° 1
Presidente Corbera Celso Celestino 
Suplente Io López Florentino 

« 2o Echenique Raúl 
Mesa .;Q 2
Presidente Choque Gregorio 
Suplente Io Bustamante Joaquín 

« 2' López Florentino Ricardo 
Mesa n 3
Presidente Lizárraga Simón 
Suplente Io Alemán Ambrosia 

« 2o Apaza Luciano
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C ircuito n° 29

Mesa 1
Presidente Vega Eustaquio 
Suplente 1'* Anco Martin Hipólito 

« 2° Velázquez Santiago Felipe 
Mesa n° 2
Presidente Qorena Doroteo 
Suplente l ü Ayardes Rémigio 

« 2° Canchi Policarpo 
Mesa n^ 3
Presidente Copa Antolín 
Suplente Io Ayarde Alberto 

« 2° Ocampo Flabio

Colegio Electoral n° 9

SANTA VICTORIA

Circuito n° 30
Mesa n° 1
Presidente Escalier Isidoro Indalecio 
Suplente I o Cordozo Domingo 

« 2U Farfán Pacífico 
Mesa n° 2
Presidente Cusi Lucio 
Suplente I o Martínez Marcoz 

« 2o Churquína Benito 
Mesa n° 3
Presidente López Sebastián 
Suplente I o Burgos Tito 

« 2Q Aparicio Juan 
Mesa n° 4
Presidente Ontiveros Leopoldo 
Suplente I o Aparicio Benigno Sscundino 

« 2o Senes Eustaquio

Circuito n° 31
Mesa n° 1
Presidente Gaspar Pablo 
Suplente 1° Aramburu Adeodato Justo 

« 2° Tolaba Justo 
Mesa n° 2
Presidente Serapio Santos 
Suplente I o Cañizares Juan 

« 2o Camino Pablo 
Mesa n° 3
Presidente Azüa Ramón 
Suplente Io Mamaní Dámaso 

« 2o Silvestre Vicente 
Mesa n. 4
Presidente Cusi Julián 
Suplente 1 • Cruz Gregorio

« 2 Cardozo Castillo Luis

Colegio Electoral tr  10 

CERRILLOS 
Circuito ir  32 

Mesa n 1
Presidente Castilla Alberto Ismael 
Suplente 1' Briatura Angel José 

« 2- Gallo José  G.
Mesa n - 2
Presidente Gómez Gerónimo 
Suplente 1 • Delgado Francisco Garardo 

« 2 Peretti Juan Antonio
Mesa n 1 3 *
Presidente Puppi Juan Bautista 
Suplente 1 • Puppi Antonio Fermín 

« 2 Díaz Alberto Adrián
Mesa n 4
Presidente Tarqui Pedro 
Suplente 1 • Murga José María

« 2. Jándula Néstor ExequieL
Mesa n ’ 5 .
Presidente Agüero Apolonio 
Suplente 1 • Agüero Feliciano 

« 2 ' Méndez Alfonso Julio

Circuito tr  33

Mesa n 1 1
Presidente Aranda Alfredo 
Suplente 1 ‘ Lúpez Jorge 

« 2• Pastrana Simón
Mesa n ‘ 2
Presidente Sanz García Pedro 
Suplente 1 • Lobos Juan C.

« 2 Lobos Juan Estanislao
Mesa n 1 3
Presidente Arroyo José Bráulio 
Suplente 1 Liendro Ladislao

< 2' Chocobar Jesüs
Mesa n - 4
Presidente Capiva Santiago 
Suplente 1 • Carrizo Gumersindo 

« 2- Vila José  Carlos
Mesa n - 5
Presidente Guantay Néstor 
Suplente 1 • Villagra Anastaclo 

« 2- Schererjuan

#
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Colegio Electoral n . 11 

CHICOANA 

Circuito n- 34 

Mesa n . 1
Presidente Hilal Jesús 
Suplente 1 • Ramos Rafael Benito 

« 2' Vaca Luis 
Mesa n 1 2
Presidente Abadía Ramón 
Suplente 1 * Ayón Esteban 

« 2- León Justiniano 
Mesa n 1 3
Presidente Hilal Miguel 
Suplente l - Tula Nicolás 

»' 2' Luna Miguel 
Mesa n • ”4
Presidente Arias César 
Suplente 1 • Colina Benito

« 2 ‘ Ríos Eduardo de los 
Mesa n* 5.
Presidente Méndez Julio 
Suplente l - Altamirano Francisco R.

« 2• Soria Bienvenido 
Mesa n 6
Presidente Arroyo Julio C.
Suplente 1. Juárez Mendoza Juan Bautista 

« 2' Torres Leonardo 
Mesa n 1 7
Presidente Vega Eulogio 
Suplente 1. Castelli Julio Agustín 

« 2.111esca Ygnacio Arauco 
Mesa n - 8
Presidente Luna Doroteo
Suplente 1 • Sofo Federico

« 2' Oliver José Herrera 
/

Circuito n - 35

M e s a  n - 1
Presidente Hinesa Antonio 
Suplente 1 • Nolasco Andrés 

« 2 • Quzmán Marcos 
Mesa n 2
Presidente López Carlos Felipe 
Suplente 1 • Taritolay Liborio 

« 2' Reales Secundino

Circuito ir  56

Mesa n 1 1
Presidente Toran Enrique 
Suplente 1 * Zamora Néstor Agustín 

« 2- Martínez Rafaél Bernardo

Mesa n - 2
Presidente Maita Celestino Rogelio 
Suplente 1 • Leach Eáteban Gordon 

« 2' Cornejo Mariano F.
Mesa n - 3
Presidente Santos Eustaquio Avelino 
Suplente 1 ■ Escalante Demetrio 

« 2' D. Andrea Lucio

Colegio Electoral n - 12 

LA VIÑA 

Circuito n 57

Mesa n' 1
Presidente Esteve Ramón 
Suplente 1 • Balvoa Octaviano 

« 2 Cejas Angel
Mesa n 2
Presidente Alberto Ladislao 
Suplente 1. Balvoa Florencio 

« 2 Elias Narciso
Mesa n - 3
Presidente Balderrama Donato 
Suplente 1 • Toranzos Félix Arturo 

« 2 ' Guerra Calixto
Mesa n ' 4
Presidente Mamanl Félix 
Suplente 1 • Núñez Félix Arturo 

« 2 - Salvatierra Epifanio

Circuito n ’ 58

Mesa n • 1
Presidente Arias Blaulio Castulo 
Suplente 1 • Flores Auestaquio 

« 2' Aguirre Pedro
Mesa n 1 2
Presidente López Fidel 
Suplente 1 • Am Tomas Jorge 

« 2- Plaza Angel Félix
Mesa n ‘ 3
Presidente Plaza Luis Nicacio 
Suplente 1 • López Diego Ramón 

« 2- FaVian Bartolo
Mesa n* 4
Presidente Núñez Abel 
Suplente 1 ■ Vázquez Jesús

« 2 Mintzer Miguel Gregoria

%
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Colegio Electoral ir  13 

GUACHIPAS 

Circuito ir  39

Mesa n' 1
Presidente Segura Pascual Anastacio 
Suplente 1 • Morales Luis Beltrán 

« 2 ‘ Segura Juan Pablo 
Mesa n 1 2
Presidente AlVarez Calixto 
Suplente 1 • Olivera Domingo

« 2' González Claudio ]Pompilio 
Mesa n 1 3
Presidente Mamaní Remigio 
Suplente 1 • Chocobar Julio Isaac 

« 2 ‘ Vázquez Victor

Circuito n - 40
Mesa n ‘ 1
Presidente Burgos Olarte Francisco 
Suplente 1 • Olarte Domingo 

« 2 \ López Patricio 
Mesa n ’ 2
Presidente Aramayo Eusebio 
Suplente 1 • Zapana Martín 

« 2• Apaza Justo Pastor 
Mesa n - 3
Presidente Mussaié Mariano 
Suplente 1 • Ríos Roberto ,

« 2" Maidana Fortunato

Colegio Electoral n ‘ 14

R . de la. Frontera

Circuito ' i r  41

Mesa n • 1
Presidente Carpinacci Miguel Angel 
Suplente 1 • Andreu José 

« 2' Juárez Adán 
Mesa n - 2
Presidente Cuellar José María 
Suplente 1 • Nadal Martín .

« 2 - Etcheverry Delfín 
Mesa n • 3
Presidente Lasquera Pedro 
Suplente 1 • Ivires Abel

« 2' Posadas Benigno Segundo 
Mesa n° 4 .
Presidente Robles Manuel A.
Suplente 1° Ruíz Martín 

« 2° Giménez Ramón

Mesa no 5
Presidente Díaz Félix 
Suplente 1° Rufino Bernabé

< 2o Perulini Amadeo
Mesa n° 6
Presidente Cuadrado Rafael 
Suplente I o Quintana José Manuel 

« 2° Zajam aJJndor Milagro*
Mesa n° 7
Presidente Cabral Trinidad 
Suplente I o Unco Segundo

« 2o Céspedes Manuel Reyes
Mesa n° 8
Presidente Muller Hizkler Gustavo 
Suplente Ia  Cantón Fausto Raúl E . 

« 2o Moreno Manuel
Mesa n° 9
Presidente Camarasa Hilario 
Suplente I o Moron Santiago

« 2o Molina Segundo Tula

Circuito N° 42

Mésa n° 1
Presidente Gómez Demetrio 
Suplente 1° Romano Miguel Ernesto 

« 2° Moreno Ramón Venancio
Mesa n¡> 2
Presidente Beltrán Díaz Luis 
Suplente I o Castellano Ignacio Martín 

« 2o Beltrán Arrieta Guillermo
Mésa n° 3
Presidente Romano Agustín 
Suplente I o Valdiviezo Manuel

< 2Q Salazar Pablo Eleuterio

v Circuito N °'43\
Mesa n° 1
Presidente Garda Joaquín Marti 
Suplente l ff Montoya Francisco Félix 

« 2° Balseda Victoriano E.
Mesa n° 2
Presidente Gutiérrez Liborio 
Suplente Io Pereyra Fortunato

* 2o Ola Agustín 
Mesa n° 3
Presidente Vargas Lucio Domingo 
Suplente l 3 LeiVa Luis D. ¡

* 2o López Gregorio
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C ircu ito  N 44

Mesa ii° 1
Presidente Padilla Pedro Miguel 
Suplente 1° Abregü Eduardo J .

« , 2o Guerrero José Cayetano 
Mesa n° 2
Presidente Diez «Alfredo Leticio 
Suplente I o Britos José 

« 2o Arroyo Pascual 
Mesa n° 5
Presidente Vargas Juan Aldo 
Suplente 1° Argañaráz Eloy Hipólito 

« 2o Domínguez José Lucio 
Mesa n° 4
Presidente Córdoba Asencio del Señor 
Suplente I o Burgos Angel Francisco 

« 2o Díaz Francisco 
Mesa n° 5
Presidente Pérez Andrés 
Suplente Io Padilla Silvio Benigno 

« 2o Pérez Desiderio

Colegio Electoral N° 15

Circuito N° 45 Candelaria

Mesa n° 1
Presidente Romano Moisés 
Suplente Io Zárate Jesús Angel 

« 2° Soria José Florindo 
Mesa n° 2
Presidente Ruíz Eulogio Visitación 
Suplente Io Ramírez Juan José L.

« 2o José Mario
Circuito N° 46

Mesa n° 1
Presidente Leal Segundo M 
Suplente 1o Aguilera Franciso C .

« 2° Chamorro Manuel 
Mesa n° 2
Presidente Sánchez Juan Carlos 
Suplente 1° López García Mariano 

« 2o Ferreyra Zacarías 
Mesa n° 5
Presidente Armas Julio Néstor G. 
Suplenta Io Martínez Luciano 

« 2o- Mercado Julio 
Mesa n° 4
Presidente Rodas Francisco Solano 
Suplente 1° Sáenz Valentino

« 2o Chavarria Marcelino N.

Colegio Electoral N° 16 

Circuito Ny 47 Cafayate 

Mesa n° 1
Presidente Castro Ernesto Máximo 
Suplente Io Zalazar Daniel Dolores. 

« 2° Lávaque Juan Manuel
Mesa n° 2
Presidente Dioli Francisco Fermín 
Suplente Io Nanni Andiés Benjamín 

« 2o Guerra Francisco
Mesa n° 3
Presidente Lávaque José A.
Suplente Io Mamani Máximo 

« 2C Cristófani Francisco
Mesa n» 4
Presidente Ballesteros Senovio 
Suplente 1° Bravo Pedro Aquino 

« 2Q Cristófani Julio 
Mesa n° 5
Presidente Nanni Moisés Pedro 
Suplente 1° Lávaque José Víctor 

« 2o Brondo Quiroga Amador

Circuito N° 48

Mesa n° 1
Presidente Aguirre Gerardo Alfonso 
Suplente Io Jándula Mariano

« 2o Cornejo Costas Enrique 
'Mesa n° 2
Presidente Vega Alejandro 
Suplente Io Zuleta Julio

« 2o Mollinedo José O.

Colegio Electoral N° 17 *
Circuito N° 49 San Carlos

Mesa nB 1
Presidente Rivadeneira Pío 
Suplente 1° Cardozo José Mercedes 

« 2° Yapur Ramón Antonio 
Mesa n° 2
Presidente Alegre Víctor Abraham 
Suplente I o C^imiro Zoilo

« 2 o S i;a ¡ ez  Miguel de los San!»

Mesa n° 3 ^
Presidente Carrizo Escolástico 
Suplente Io Carrizo Alejo

« 2o Córdoba Octavio Narciso,
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Circuito N° 50

.Mesa n° 1
Presidente Cardozo Ignacio 
Suplente Io Ríos Timoteo - 

« 2o Bravo Dardo Ignacio 
Mesa n° 2
Presidente Villada Zenón 
Suplente 1° Martínez Angel 

« 2o Zerpa Ramón

Mesa n - 2
Presidente Castillo Eulogio 
Suplente Io López Dionisio 

« 2o Pastrana Serafín
Circuito N° 55

Mesa n • 1
Presidente Ruíz Vicente 
Suplente 1° Fabían Agustín 

« 2° Chocobar Daniel
Circuito N° 51

Mesa n° 1
Presidente Chalup Roberto 
Suplente I o Correjidor Hipólito 

•* 2° Chalup Emigdio 
.Mesa n° 2 ’ , ■%
Presidente Ibarra Roberto M. 
Suplente Io Lemus Ignacio 

« 2 3 Rivero Gabriel 
Mesa n - 3
Presidente Flores Julio

• Suplente Io Correjidor Eulogio
« 2° López Juan Bentura >

Colegio Electoral N° 18

Circuito N° 52 Molinos

.Mesa n - 1
Presidente Liéndro Pío P . '
Suplente Io Abregú Segundo Calixto
• « 2° Zuleta Juan Primitivo 
Mesa n 1 2
Presidente Renfinjes Modesto 
Suplente I o Liendro José Eleuterio 

« 2o Gómez Juan Adolfo

Circuito N° 55

Mesa n 1 1
Presidente Díaz Quintin F- 
Suplente Io Abán Humberto Alfonso 

« 2°' Guzmán Genaro 
Mesa n ‘ 2
Presidente Guzmán León Exequiel 
Suplente I o Abán Roque Jacinto 

« 2° Choque Pió

Circuito N° 54

Mesa n 1 1
Presidente Morales Isidoro 
Suplente I o Pastrana José Nicasio 

« 2a Liendro José Isidoro

Colegio Electoral N° 19 
Circuito N° 56 Gachi

Mesa n - 1
Presidente Aguirre' Zenón 
Suplente I o Chocobar Eloy

< 2 ’ Cárdenas Bernardo Segunda
Mesa n • 2
Presidente Aramayo Vicente 
Suplente I o Flores Francisco B.

« 2o Garnica José Antonio
Mesa n - 5
Presidente Montellano Alfredo- 
Suplente I o Apáza Ramón Rosa

* 2o Choque Juan
Mesa n* 4
Presidente Mamaní Luis j
Suplente Io Guitián Demetrio 

« 2o Burgos Gabino
Mesa n- 5
Presidente Nolasco Antenor 
Suplente^0 Amador Francisco

« 2o Martínez Francisco j

Circuito N° 57

Mesa n 1 1
Presidente Caro Felipe 
Suplente Io Díaz Ramón S .

« 2 Miranda Liborio
Mesa n 2
Presidente Guaimás Valentín 
Suplente Io Cayo Pío 

« 2o Guzmán José
Mesa n* 5 ,
Presidente Huerta Alejandrino 
Suplente I o Burgos Valois ;

« 2o Corimayo Agustín  ̂ , .
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Colegio Electoral N° 20 
Circuito N° 58 Rosario de Lerma 
Mesa n 1
Presidente Briseño Adán 
Suplente Io Borigen Isaías 

« 2° López Tomás 
Mesa n 2 ~
Presidente Jorge Julio 
Suplente Io Arancibia Vicente Adolfo 

« 2o Monné Alfredo 
Mesa n' 3
Presidente Isasmendi Ortiz Carlos 
Suplente Io Guaymás Silvestre 

.« 2a, Herrera Juan '
Mesa n • 4 '
Presidente Guaymás Ambrosio 
Suplente Io Pastrana Félix 

« 2° Ibañez Pedro 
Mesa ti' 5
Presidente Chocobar Lorenzo Zoilo 
Suplente I o Rivera Juan Francisco 

« . 2o López Leandro 
. Mesa n • 6
Presidente Gallardo José 
Suplente I o Varas Cecilio 

« 2o Avalos Caciano
Circuito N° 59

Mesa n • 1
Presidente Aguirre Martin 
Suplente Io Farfán Felipe 

« 2« Gultián Brígido 
Mesa n • 2 

' Presidente Bautista Brígido 
Suplente I o Tolaba Domingo

« 2o Mezanza Juan de la Cruz
Circuito N* 60

M e sa n 1 1
Presidente VíUés Anastasio 
Suplente Io Félix Gerónimo 

« 2o Romero Pedro 
Mesa n: 2
Presidente Ayarde Manuel 
Suplente 1 • Alvarez Marcos 

« 2- García Tomás 
Mesa n 1 3
Presidente Orellana José Aquilino 
Suplente 1 • P idilla Simón 

« 2* Padilla Néstor 
Mesa n 1 4
Presidente Fabián Santos 
Suplente 1 • Aramayo Zoilo 

« 2" Zerega Silverio. -

Mesa n 1 5
Presidente Juárez Pedro 
Suplente 1 • Salas Santiago

• 2 Juárez Pedro Rufino
Mesa n - 6
Presidente Cuello Juan Evasio 
Suplente l - Reinoso Ramón Rosa 

« 2 ’ Molina Marcelino 
Mesa n • 7
Presidente Brils Lacube Pedro 
Suplente 1* Rufino José Eduardo

< 2' Medina Ernesto Patricio-
Circuito N‘ 61

' Mesa n • 1
Presidente 'Girón Marcos Ambrosio 
Suplente 1 • Medina Santiago

« m 2' Pinto José Hermeriejildo 
Mesa rr 2 '
Presidente. Gutiérrez Angel Moisés 
Suplente 1 • Salva Carmelo

« 2 - González Ramón E ."  
Mesa n ‘ 3
Presidente Viberos Santos Feliciana 
Suplente 1 • Diez Gómez David A.

« 2• Guanuco Lorenzo 
Mesa n 1 4
Presidente Soria José  Santos 
Suplente 1* Cruz Félizx

« 2' Barbosa Santos Lázaro

Colegio Electoral N/- 21
Circuito N: 62 LA POMA

Mesa n ’ 1 - .
Presidente Valdéz Liborio 
Suplente 1* Guanea Claudio 

« 2* Colque Zenón 
Mesa n 1 2
Presidente Pineda Anacleto 
Suplente 1* Cruz Guillermo 

« 2' Vilca Tomás 
Mesa n - 3
Presidente Colqúe Juan Alberto 
Suplente 1' Torres José María 

« 2' Espinosa- Pastor 
Salta, Enero 23 de 1940.—

DAVID SARAVIA CASTRO 
Presidente

SANTIAGO LOPEZ TAMAYO , 
Secretario
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Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia e Instrucción Pública*

5 ! 4 9 —Salta, Enero 8 de 194CÍ.

-Expediente n° 2 7 9 0 —letra P/939. 
Agregado: Exp. n° 3 0 1 8 — P/939.-

Vistos estos expedientes, relati
vos a la licitación publica que por 
decreto de fecha Diciembre 1 de 
1939 se autorizara a Jefatura de 
Policía a.convocar para la provisión j 
al Departamento Central de Policía, 
durante el presente año 1940, de 
los siguientes artículos:—Galleta, , 
Leña, Pasto Seco  y Pastaje de In-  ̂
vernada, por el promedio mensual 
de consumo que se tiene calculado; 

— oído el señor Contador General 
de la Provincia en su informe de 
fecha 3 de Enero en curso;—y

C o N S I  D E R A N D O . *

Que el acta de apertura de ésta 
licitación pública es la siguiente:

«En la ciudad de Salta, a los 
veintiséis días del mes de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
nueve, siendo horas once, el sus
crito Secretario General de Policía 
en su despacho, por ante el de 
Actuación, de acuerdo a la autori
zación dada por el P. E. en détreto 
de fecha 5 ,del cte. mes y a los 
avisos publicados por el término 
de quince días hábiles en los dia
rios «La Provincia» y «La Monta
ña» y por una sola vez en el «Bo
letín Oficial» procedió a la apertu
ra de los sobres que contienen las 

.propuestas para proveer á este 
Departamento Central de Policía, 
durante el año 1940 de: Galleta,

Leña, Pasla Seco  y Pastaje de In
vernada, bajo los promedios que 
se tienen calculados, dando el re
sultado siguiente: >

«El señor Jorge Portocala cotiza 
galleta al precia de veintitrés cen
tavos el kilógramo ($  0,23); acom
paña certificado de la Contaduría 
Gral. de la Provincia por el que 
comprueba que tiene depositado 
en la cuenta «Depósitos en Garan

tía»  la cantidad de Ochocientos 
pesos M/N. para responder a la 
presente licitación y boleta de T e
sorería Gral. de la Provincia N°. 
4635 por la suma de Trescientos 
pesos también por concepto dé 
garantía; no acompaña ,el sellado 
correspondiente. '

«El Sr. Josué Campos ofrece: en 
representación de la Sucesión C é
sar Cánepa Villar: Leña de cevil 
colorado a seis pesos el metro cú
bico ( f  6.00) y Pasto Seco  a trein
ta y cinco pesos ($ 35 -  ) la tone
lada; acompaña sellado provincial. 
n°. 003275 de cinco pesos.— No 
¿compaña depósito de garantía, 
concretándose únicamente a mani- - 
festar que tiene un depósito en la . 
Tesorería Gral. de la Provincia por 
el importe de la garantía ofrecidas 
en la licitación anterior.

«ELSr. Francisco Juncosa, ofre
ce: Pasto Seco  a cuarenta pesos 
la tonelada ($  40.00); acompaña el 
sellado provincial de Ley n° 003274  
de cinco pesos y una nota de in
greso de la Tesorería Gral. de la 
Provincia n° 4634  por la que com
prueba que ha depositado en la 
cuenta «Depósito en Garantía» la 
suma de Quinientos cuarenta, y *  
dos pesos con cinco centavos,.;
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x ($> 542,05) M/N. para la presente 
licitación.

«Los Señores Pedro? Baldi yHno.
cotizan Leña de quebracho colora
do tipo ferrocarril al precio de cin
co pesos con ochenta Centavos, 
M/N. ($  5,80) e l ' metro cúbico. 
Acompaña sellado provincial de 
Ley nu 003267  de cinco pesos y 
un certificado de Tesorería Gral. 
de la Provincia, por un depósito de 
garantía de: Trescientos Sesenta 
pesos M/N. ($  3 6 0 — ) según bole
ta adjunta N° 4(6.20. No habiendo 
más propuestas se cierra la pre
sente acta, la que prévia lectura y 
ratificación de las personas intere
sadas que concurriereron la firman 
de conformidad por ante el suscri
to y Secretario de Actuación. — 
Entre líneas— Sesenta— Vale.—  
(Fdo.) F. Ju n cosa—Fdo.; jo rg e  
Portocala.—Juan Carlos Lobo Cas
te llan o s-Secre tario  Gral. de Poli
cía—Juan M. So iá—Secretario de 
Actuación.— »

Que por el artículo Galleta sola
mente existe la propuesta del se
ñor M. Jorge Portocala, quién ha 
cumplido con los requisitos perti
nentes de la Ley de Contabilidad, 
a excepción, del sellado que no lle
nó en el momento' preciso, de la 
apertura de las propuestas, repo
niéndolo luego y justificando dicha 
omisión con las razones dadas en 
su presentación. de fecha 26 de 
Diciembre ppdo., a fs. 16 del expe
diente 3018 — ^/939., las cuáles el 
Poder Ejecutivo estima atendibles;

Que por el articulo Leña existen 
las propuestas que á continuación 
,se examinan:— a). La Sucesión, del 
Sr. César Cánepa Villar, ofrecien

do cevil colorado al precio de seis 
pesos %. ($  6 — ) el metro cubico, 
habiendo cumplido con los requi
sitos exigidos por la Ley de Con
tabilidad, salvo el depósito por ga
rantía que, en Virtud de las razones 
dadas por Contaduría General en 
el informe citado, sería insuficiente 
en relación con los precios de sus 
cotizaciones conjuntas por leña y 
por pasto seco, y, en cambio, es 
superior para responder a las obli
gaciones de !a provisión por uno 
cualquiera de dichos artículos;—y, 
b). Señores Pedro Baldi y Herma
no, ofreciendo leña de quebracho 
colorado al precio de cinco pesos 
con ochenta centavos ($  5 ,8 0 — )  
el metro cubico, habiendo cumplido 
con todas las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad y la de Sellos. 
Respecto de esta propuesta, el Po
der Ejecutivo juzga necesario es
tablecer las siguientes apreciacio
nes: el tipo y clase de la leña otre- 
cida es realmente superioi* el de 
iscallante o cevil colorado, por su 
rendimiento en calorías y otras ca
racterísticas ques lo hacen mas; 
conveniente, siendo por ello, el que 
aceptan en primer término con 
idéntica finalidad los Ferrocarriles 
dek Estado.— Sobre el particular 
cabe precisar que, el propósito 
consagrado de toda licitación es, 
esencialmente, provocar la concu
rrencia de ofertas que facilitan la 
elección del artículo u objeto que 
la motivan, discernimiento éste que 
debe realizar>o no solamente en 
razón de! menor precio sino tam
bién en función de la calidad, y en 
el presente caso, los señores Pedro 
Baldi y Hermanó ofrecen leña mas
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económica en precio y de calidad 
mejor que la otra propuesta: !

Que por el artículo Pasto Seco 
existen las siguientes propuestas: 
— a). La Sucesión del señor César 
Cánepa Villar, ofreciendo alfalfa 
enfardada de primera calidad al 
precio de Treinta y cinco pesos %.
($  3 5 —) la tonelada;—y, b). Señor 
Francisco Juncosa, idéntica calidad, 

-al precio de Cuarenta pesos %. 
■($ 4 0 —) la tonelada;,-=síendo, por ; 
consiguiente, mas conveniente y 
ventajoso la primera propuesta;

Que por el artículo Pastaje de 
Invernada no se ha presentado 

^propuesta alguna; ,
Que, finalmente, con sujeción a 

lo prescripto por el artículo 83, in
ciso a) de la Ley de Contabilidad, 
el Poder Ejecutivo estima necesa
rio autorizar a Jefatura de Policía 
para llamar a licitación privada a 
administrativa para la provisión de 

•los artículos Galleta y Pastaje efe 
Invernada, en cuánto al primero . 
por no haber sino una sola pro- 
puesta y, en lo referente al según 
do, por encontrarse desierta la a c
tual licitación; -

Por estos fundamentos, y en uso 
de la facultad que le acuerda el ar
tículo 86 de la Ley de Contabilidad;

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A .
Art. I o. —Acéptase la propuesta 

de la Sucesión del señor César 
Cánepa Villar para proveer al De
partamento Central de Policía, du
rante el año 1940 en curso, y has
ta el 31 inclusive dé Diciembre 
del mismo, el artículo Pasto Seco

N •

al precio de Treinta y Cinco Pesos 
moneda nacional ($  35  ̂ la tone
lada, por el promedio mensual de 
consumo calculado.

Art. 2°.— Acéptase la propuesta 
de los señores Pedro Baldi y Her
mano para proveer al Departamen
to Central de Policía, durante el 
año 1940 en curso, y hasta el 31 
inclusive de Diciembre del mismo, 
el artículo Leña al precio de Cinco 
Pesos con Ochenta Centavos 
($  5 ,80— ) el metro cúbico, de 
quebracho colorado, con sujeción 
a las estipulaciones pertinentes del 
pliego de condiciones, por el pro
medio mensual de consumo calcu
lado.

Art. 3°.— Por Contaduría Gene
ral, con la debida intervención de 
Tesorería General, y con arreglo 
a lo prescripto por los artículos 
91 y 93 de la Ley de Contabilidad, 
procédase a devolver el depósito 
por garantía constituido por el se
ñor Francisco juncosa, en virtud 
de no haber sido acesptada su pro
puesta.

Art. 4o.— Autorízase a Jefatura 
de Policía, en virtud de los. funda
mentos dados precedentemente 
para llamar a cotización de precios, 

'por vía privada o administrativa, 
para la provisión al Departamento 
Central de Policía, durante todo el 
presente año 1940 y a contar de 
la fecha de adjudicación respectiva, 
de los siguientes artículos.-— G a
lleta y Pastaje de Invernada, por 
el promedio mensual de consumo 
que-se tiene calculado;—debiendo 
elevar oportunamente a conocí 
miento y resolución del Poder F je -  
cutivo las actuaciones del caso, 3,
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objeto de que, con sujeción a lo 
establecido por el artículo 86 de 
la Ley de Contabilidad, acepta la 
propuesta que considere mas con
veniente o rechace a todas.

Art. 5°.—; Dése a la Escribanía 
de Gobierno de la Provincia la in
tervención correspondiente para 
que formalice las escrituras de los 
contratos emergentes de la acepta
ción de las propuestas hechas por 
los artículos I o y 2o del presente 
decreto.

Art. 3 o.—  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O ST A S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:—

Es copia:— Raúl F iore Moules
Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5 1 5 0 — Salta, Enero 9 de 1940.

Concurriendo la circunstancia 
estatuida en el artículo 129, inciso 
7  de la Constitución;

El Gobernador de la Provincia;
 ̂ en Acuerdo de Ministros.,

D e c r e t a :

Art. I o.—Ampliase el decreto 
de Noviembre 22 de 1939 de con
vocatoria a las Honorables Cáma
ras Legislativas para celebrar se
siones extraordinarias, con la in
clusión del siguiente asunto/

Proyecto de contrato a celebrar
se entre la H, Comisión Municipal 
del Distrito de Pichanal, por una 
parte, y los señores Conrado

Klarmann é Hijo, por la otra, rela
tivo al servicio de alumbrado pü- 
blico del pueblo de Pichanal.

Art. 2°.— Diríjase los mensajes 
correspondientes al Honorable S e 
nado y a la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia, remi
tiéndoles copia autenticada del pre
sente decreto, a sus efectos.

Art. 3o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRÓN C O ST A S

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u i^ s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5151— Salta, Enero 9 de 1940.

Expediente n® 3 0 2 2 — letra D/939-
Visto este expediente, por el 

que el señor Director «ad— hono- 
rem» de la broadcasting oficial 
«L. V. 9 Radio Provincia de Salta», 
eleva a consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo las planillas de 
sueldos del sereno— cuidador del 
edificio de la Estación Transmiso
ra, ubicado en el partido de Velar- 
de, departamento de la Capital, 
por los meses de Setiembre, O c
tubre y Noviembre del año ppdo.; 
— y atento al informe de Contadu
ría General de fecha 5  del mes en 
curso;

E l Gobervrtrlny de la Provincia,

d f . c r k t a

Art. I o,— Reconócense los ser
vicios prestados por don Luís 
Guaymás, como sereno— cuidador
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del edificio de la Estación Trans
misora de «L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta», ubicado en el partido de 
Velarde departamento de esta Ca
pital, correspondientes a los meses 
de Setiembre, Octubre y Noviem
bre de 1939, y liquídesele los ha
beres asignados en la suma, de 
Ochenta pesos ($  8 0 —) men
suales, que se imputarán a la cuen
ta,- «Radio L. V. 9, atendiéndose 
dichos pagos con los fondos de ex-, 
plotación de la. broadcasting depo
sitados en el Banco Provincial de 
Salta de'acuerdo a lo  dispuesto 
sobre este particular por el decre
to de Mayo 9 de 1938.

Art. 2o. -  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O ST A S

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s cópia:— R a u l ' F io r e  Mo ü l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5152—Salta, Enero 9 de 1940.—

Expediente N9 45—Letra D/940.— 
Vista la resolución N° 6 de fecha 

5 de Enero en curso, de la Dirección 
Provincial de Sanidad, que seguida, 
mente se transcribe:—

«Visto este expediente y la solici
tud de licencia que antecede formu
lada por el médico de guardia de la 
Asistencia Pública, Dr. Marcos A. Gu
tiérrez, atento al motivo en que se 
funda y considerando indispensable 
designar un reemplazante por tratar
se dp un médico de guardia, El Di
rector General de Sanidad, Resuelve: — 
Art. 1°.— Conceder ocho días de li 
cencía con goce de sueldo al médi
co de guardia de la Asistencia Pú
blica, Dr. Marcos A. Gutiérrez y a 
contar desde el día 20 del corriente.—

Art. 2o.— Solicitar al Poder Ejecutivo 
la designación del doctor Salvador 
Marinaro, para reemplazar al titular 
y por el término que dure la ausen
cia del mismo. — Art. 5°.— Tómese 
razón por Contaduría, hágase saber, 
e t c . .— (Fdo.) Antonio Ortelli.—Di
rector General.— Evaristo Balestri- 
ni.— Secretario Administrador.— »

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase la resolución 
N° 6 de fecha 5 de Enero en curso 
de la Dirección Provincial de Sani
dad, precedentemente inserta.—

Art. 2°.— Comuniquése, publíquese, 
insértese en el Registro oficial y 
archívese.—

L U IS  PA TRO N  C O ST A S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u liís  
Oficial Mayor de Gobierno

5153—Salta, Enero 9 de 1940.—

Expediente N° 3028—Letra M/939.—
Vista la solicitud de licencia for

mulada, encontrándose la recurrente 
comprendida en los beneficios otorga
dos por el Art. 8Q de la Ley de Pre 
supuesto vigente;— y atento al in* 
forme de Contaduría General de fe
cha 5 de Enero en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese, con anterio- - 
ridad al día 5 del actual, treinta (30) 
días de licencia con goce de sueldo, 
a la Escribiente de Ira. categoría del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, señorita Blanca 
Hevelia Moreno, en mérito de las 
razones de salud invocadas y debi-, 
damente justificadas con el certifica-» 
do médico presentado. -
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Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PA TRO N  C O STA S

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s  c ó pia : R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno S

^5154—Salía, Enero 9 de 1940.—
Expediente N° 51 —Letra A/940.— 

Vista la renuncia presentada;— y 
atento a las razones que fundamen
tan la misma;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1 — Acéptasé la renuncia pre
sentada por. el señor Nazario Arias, 
del cargo de Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de Angastaco 

. (Dep. de San Carlos).—
Art- 2o.— Hágase conocer el pre

senté decreto de la-Honorable Comi
sión Municipal del Distrito de Angas
taco, a los efectos de la elevación de 
las ternas correspondientes, a fin de 
proceder a la designación del funcio • 
nario judicial que ha de reemplazar 
al dimitente, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 165, 2o apar
tado de la Constitución de la Pro
vincia.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

. L U IS  PA TRO N  C O STA S
1

V íc t o r  C o r n e jo  .A r ia s

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

5155—Salta, Enero 10 de 1940.—
Expediente N° 3017—Letra C/939.— 

Vistas la planillas presentadas por* 
el 18° Distrito local de Correos y 
Telégrafos de la Nación, por cobro 
délos despachos telegráficos efectua
dos por la Gobernación y Ministerio 
de Gobierno, Justicia é I. Pública y 
de Hacienda, O. Públicas y Fomento,

durante los meses de Setiembre, Oc
tubre y Noviembre de 1939—; y aten
to al informe de Contaduría General1; 
de fecha 8 del mes en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Autorízase el gasto de 
la suma de Quinientos Cincuenta y 
Cuatro Pesos con 72/100 (554,72) M/N.,. 
que se liquidará y abonará al Distri
to 18°. local de Correos y Telégra 
fos de la Nación, en, cancelación de 
las planillas que por igual importe ha 
presentado y que corren agregadas 

'  al expediente de numeración y letra 
'arriba indicado, por el concepto de 
despachos telegráficos cursados por 
la Gobernación y los Ministerios de 
Gobierno, Justicia é l .  Pública y de 

■ Hacienda, O. Públicas y Fomento; du
rante los meses de Setiembre, Oc
tubre y Noviembre de 1939, por los 
importes de: $ 195,92, 187,32 y $ 
171,48, respectivamente.—

Art. 2o.— El gasto autorizado, se 
imputará al Inc. 5— Item 2— Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente 
al 31 de Diciembre de 1939, con ca
rácter provisorio, por encontrarse di
cha Partida excedidav en su asigna
ción y hasta tanto el Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to, solicite de las HH. CC Legislati
vas el. refuerzo correspondiente.—

i Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  C O STA S

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

5156—Salta, Enero 10 de 1940.—

Expedie nte N 0 66 -  Letra T/940. — 
Vista !a siguiente nota N° 193 de 

fecha 8 de Enero en curso, del H. 
Tribunal Electoral de la Provincia, 
cuyo texto dice así:—
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«A S.S. el Sr. Ministro de Gobier
no, Justicia ¿"Instrucción Pública, Dr. 
Víctor- Cornejo Arias.—

S/D.—
♦ «Tengo el agrado de’ dirigirme a 
S .S . en contestación a. su nota de 
fecha 5 del corriente, haciéndole sa
ber que no se necesitan urnas nue
vas, dado el número de las actual- 1 
mente existentes (368) y que es ne
cesario sean limpiadas y barnizadas 
las trescientas catorce correspondíen • 
tes a las mesas receptoras de votos

• qué deberán funcionar en la próxima 
elección, y un número prudencial que 
pueda fijarse el diez para atender pe
didos de urnas suplementarias por 
parte de los Presidentes de Comicio 
en los casos en que los sufragios hu
bieran llenado las primeramente en
viadas, hecho que sólo ocurre en es- 

■ta- Capital.—
«Saludo al señor Ministro con mi 

mayor consideración.— (Fdo.): Da 
vid Saravia.— Angel Neo.—»

Atento a que se han requerido 
-presupuestos de don Antonio Perei- 
ra y de don Damián Cosme Gonzá
lez, a efectos de la ejecución del tra
bajo requerido por el H Tribunal 
Electoral, siendo el precio total ofre
cido por el primero de Trescientos 
sesenta y cinco pesos moneda nacio
nal {$ 365—), y él del segundo de 
Seiscientos setenta pesos moneda na
cional (f¡ 6 7 0 - ) ;— por consiguiente, 
con sujeción a lo prescripto por el 
Art. 83, inc. b) y d) de la Ley de 
Contabilidad;—

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. Io.— Adjudícase al señor An
tonio Pereira la reparación, limpieza 
y barnizado de trescientas Veinticin
co (325) urnas receptoras de . votos,

;al precio total de Trescientos Sesen
ta y Cinco Pesos ($ 365 —) M/N., de
biendo en la ejecución de este tra
bajo sujetarse en un todo a las ins-, - 
trucciones que reciba del Honorable 
Tribunal Electoral de la Provincia.— *

Art. 2°.— El señor Antonio Pe
reira queda obligado a hacer entrega 
al H. Tribunal Electoral de la Pro- 
vinciV del trabajo adjudicado hasta 
el día 25 inclusive de Enero en cur
s o . — ,

Art. 3o.— El gasto autorizado se 
imputará al Art. 133 de la Ley Elec
toral de la Provincia N° 122 de Ene
ro 27 de 1 9 3 4 .-

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese én el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON C O ST A S 

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s cópia: R a ú l  F io rb  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

5157— Salta, Enero 11 de 1940.—
Concurriendo la circunstancia esta

tuida en el Artículo 129, inciso 7 de 
la Constitución;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a !

Art. 10.—  Amplíase el decreto , de 
Noviembre 22 de 1939 de convoca
toria a las Honorables Cámaras L e 
gislativas a sesiones extraordinarias, 
a objeto de que el Honorable Sena
do considere el siguiente asunto:—

Pliego de acuerdo para nombrar 
Ministro de la E xcm a. Corte de Ju s 
ticia al Doctor Carlos Zambrano, ac-~  
tuaj Juez de Prim era Iñstancia, T e r
cera Nominación en lo C ivil;— en su 
reemplazo al doctor Justó A guilar  
Zapata, actual Fiscal Ju d ic ia l;-y , en  
reemplazo., de éste, a! Doctor Arturo  
Michel Ortíz, actual Juez de Paz 
Letrado del Distrito Municipal de lá 
Capital.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial v archívese.--

PA TR O N  C O STA S 

V íc t o r  Co r n ejo  Ar ia s

Es copia:— R a ú l  F io re  Mo u l e s
Oficial Mayor de Gobierno**
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5158— Salta, Enero 11 dé 1940.—
\ Vista la Ley N # 551 de Julio 28 

de 1939, que crea un Municipio de 
3ra. categoría en el Departamento 
de Anta— ira. Sección—, de acuerdo^ 
a lo prescripto por los artículos 171 
y 172 de la Constitución de 1.a Pro
vincia;— y,

C o n s id e r a n d o :
Que la constitución de la H. Co

misión Municipal del Distrito de 3ra. 
cátegoría creado por la Ley citada, 
debe tener lugar mediante la elec
ción m unicipaLa realizarse el día do
mingo 3 de Maizo próximo venidero 
(Art. 43 d é la  Ley N* 6 8 —Orgánica  
de Municipalidades— ); y, m ientras 
tanto procede que el Poder Ejecuti
vo provea a la regular administra
ción de los intereses confiados por 
la Ley ‘al nuevo Municipio, ejercitan
do para ello las facultades que le 
otorgan el Art. 171 de la Ley N- 68.- 

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. i°.T-N óm brase al señor Julián  
!Matorra§ Cornejo. Comisionado— In
terventor del Distrito Municipal de 
3ra. categoría creado en el Depár ta
imente de A nta— ira. Sección— , por 

1 L ey  N- 551 de -Julio 28 de 1939;—  
debiendo el Comisionado nombrado 
realizar solamente las gestiones ad
m inistrativas de carácter indispensa
ble y urgènte para el funcionamien
to de la administración comunal (Art.
72 dé la Ley N* 68) y hasta tanto 
se constituya en oportunidad la. H. 

v Comisión Municipal respectiva.—
Art. 2°.-r-Fíjase provisoriamente el 

asiento de la Comisión Municipal de 
3ra. categoría creada por la Ley  
N - ¿51, en la localidad de «El P i-  

~quete>.—
Art. 30.— Comuniqúese, publiquése,

. insértese en el R . Oficial y archívese .

L U IS  P A T R Ó N  C O S T A S  \ 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es còpia: R a u l  F io r k  M o u l e s
Oficial Mayor de G obierno^

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

5593—Salta, Enero 19 de 1940.—*

Subsistiendo las necesidades deh, 
servicio que' determinaron las dispo
siciones; contenidas, en el decreto N° 
711—H., de fecha 12 de Febrero de 
1957, actualizado para el ejercicio 
1938 y 1939,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdó de Ministros,

D e c r e t a

Art. 1°.— Manténgase en vigen
cia para el corriente año, a contar 
desde el I o del mes en curso y has
ta nueva disposición, lo establecido- 
en el decreto N° 711-  H., de fecha 
12 de Febrero de 1937.— ,

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O S T A S

-- C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: F r a n c i s c o  R a n h a

3394—Sajta, Enero 25 de 1940.—

Visto' el expediente N° ,345. letra 
G., en el cual Contaduría General 
solicita se le provea de un ventilador 
para uso de aquella oficina; y atento 
lo informado por Deposito, Suminis
tros y Contralor, -

El Gobernadoh de la Provincia,

•b E C R E T A :

Art. 1Q.— Por Depósito, Suminis
tros y Contralor, adquiérase de 1» 
casa José Mo !- s, un ventilador eléc
trico de h tüaioa, Westing House, de 
16", corriente continua, al precio de 
$ 150.— (Ciento Cincuenta Pesos 
M/N.); suma cuyo gasto se autoriza- 
y que deberá liquidarse por Contaduría

\ ■
/*
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General a favor del beneficiario, en 
su oportunidad, con imputación al 
Inciso 5 -  Item 9 -  Partida 1 — del 
Presupuesto vigente— Ejercicio •
1 9 4 0 .-

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
■insértese en el R. Oficial y archívese. -

L U IS  P A T R O N  C O S T A S

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia:
F rancisco  Ra n e a

5395—Salta, Enero 23 de 1940.—

Visto el expediente N° 7749—le
tra D/939, en el cual la Dirección de 
Geología y Minas de la Nación ele
va la factura para su cobro por la 
suma de $ 3.494.05, en concepto de 
materiales y accesorios dejados en la 

¡perforación «Pichanal N° 1»; y
C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado 
por Contaduría General, se despren
de, que el cobro que efectúa la Di
rección de Geología y Minas de la 
Nación por la suma de $ 3.494.05, se 

•encuentra de conformidad; /
Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o.— Liqufdése por Contadu
ría General a favor de la Tesorería 
de la Dirección de -Administración 
del Ministerio de Agricultura de la 
.Nación, para su ingreso a la cuenta: 
«Dirección de Minas y Geolgía— Art. 
I o— Decreto 27242— Apartado o)»— 
(Servicios requeridos por el Gobier
no de la Provincia de Salta), la suma 
de $ 3.494 05 (Tres Mil Cuatrocientos 
Noventa y Cuatro Pesos con Cinco 
Centavos M/N.), en concepto de ma
teriales y accesorios dejados en la 
perforación «Pichanal N° 1», de con
formidad al detalle oficial que corre 
a fs. 1 de este expediente; é impúte
se este gasto a la partida correspon

diente de la Ley 441— «Para Estudio 
y Obras de Riego y Aguas Corrien-, 
tes»—(Para pozos semi—surgentes).

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PA TRO N  C O S T A S

C a rlo s  G ómez R incón 

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

L E Y E S

L e y  N° 5 7 ! )
P or  C ü a n t o :—

El Senado y la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de

L E Y :
Art. I o Acuérdase al Doctor Gui

llermo Quintana Augspurg, una beca 
cuyo importe mensual se fija en la 
suma de $ 250— (Doscientos Cin - ' 
cuenta Pesos M/L), por el término de 
dos años a contar desde el l u de 
Enero de 1940, para que el facultativo 
beneficiario curse la especialidad de 
Médico Dietólogo en el Instituto Na- - 
cional de la Nutrición, en la Capital 
Federal.— ,

Art. 2o . — La suma asignada por e l . 
artículo anterior le sera liquidada y . 
abonada mensualmente, hasia tanto- 
el mismo comience a percibir el im 
porte de la beca que le ha sido ad
judicada, en el concurso abierto, por 
el Instituto Nacional de la Nutrición, 
desde cuya fecha el importe asignado 
se reducirá a la suma de $ 120 -  (Cien
to Veinte Pesos '  M/L), mensuales.— 

Art. 3o.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en es
ta Ley se cubrirá con fondos de Ren
tas Generales, y con imputación a la 
misma, hasta tanto sea incluida en ¡ 
el Presupuesto General de la Ad-? 
ministración. —
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Art. 4o . — Comuniqúese, e tc ..— 
Dada en la Sala de Sesiones de 

la, H. Legislatura de la Provincia de 
Salta, a 16 días de Enero del. año 
mil novecientos cuarenta.—
CARLOS PATRON URIBURU.—  ALBERTO B. ROVALETTI.—

Pte. de la H. C. de DD.- Pte. del H. S en ad o .-

M a r i a n o  F .  C o r n e j o . —  a d o l f o  a r a o z . —
Srio . de 1« H . C . de D D .- Srie del H . 9ened©.—

P o r  T a n t o : —

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

Salta, Enero 23 de 1940.—
Téngase por Ley dé la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese. —

LUIS PATRON C O ST A S
Víc to r  C o rn ejo  A ria s  

Es copia:— Raúl F iore Moules
Oficial Mayor de Gobierno, 

Justicia" é~ Instrucción Pública

L E Y  N° 5 7 6
P o r  C u a n t o :

El Senado y la Cámara de Diputa' 
dos déla Provincia de Salta, Sancio
nan con fuerza de

L E  Y :
Art. Io . — Autorízase a la Munici

palidad de la Ciudad de Salta, para 
que de acuerdo a las ordenanzas N° 
540 y 345, pueda expropiar los inmue
bles ubicados al Sud del Rosedal, de 
propiedad de Angel Russo y María 
Rosa Yanzi y la casa ubicada en la 
calle Corrientes, ocupada actualmente 
por el Bar «La Cabana».—

Art. 2°.— Comuniqúese, e t c . .— 
Dada en la Sala de Sesiones, de 

la H. Legislatura de la Provincia de 
Salta, a 16 días de Enero del año 
mil novecientos ‘ cuarenta.—
C. P a t r ó n  U r i b u r u . —  A. B. R o v a l e t t i .

Pte* de la  H. C. de DD.- Pte. del H. S e n a d o .-

M A R IA N O  F . C O R N E JO .—  A D O LFO  A R A O Z.—  
Soir. de la H. C. de DD¿— Srió. del H. Senado,-

p o r ” TANTO:

Ministerio de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública.

Salta, Enero 23 de 1940.—
' Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes- 
y archívese —

LUIS PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de.Gobierno s

E D I C T O S

(POR QUINCE (15) DIAS) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Yacimientos Petrolíferos Fiscales

Llámase a Licitación Pública para« 
él día 5 Marzo 1940, a las 16 Horas 
por: construcciones Varias en Orán y  
Río Pescado (Pliego 7152).—

Retirar Pliego: representación co
mercial y Técnica «Y.P.F.» en Salta, 
Calle Mitre NQ 396 o solicitarlo a; 
Avenida Roque Saenz Peña 777— 
Oficina 301— Piso 3Q— Buenos Ai-

rCS‘ N ° 4 8 4 9 .

VENTA DE NEGOCIO —
Negocio: Pensión «TOKIO», calle- 
España 327 .—
Vendedor: Yasujiro H am am ura. —  
Comprador: Alberto Chividini.— 
Oposiciones Escribanía Cabrera. 
Güemes 462 .—

• N° 4850'

judicial
— _ —  f

El 17 dp FeUero de 1940, a las 11 
en Alvarado 858, orden Juez Ia - No
minación Civil, juicio Arturo Sigurd 
Simensen Bielke vs. Elena Simenseni 
de López Pereyra, remataré sin base»



tíoi.ttTlM OflCl.-L **ág. 33

acciones y derechos del ejecutante 
en sucesión Skiold Simensen Bielke. 
Más detalles en «El Intransigente» y 
«El Pueblo».—En acto remate se en
tregará 2 5 % —comisión cuenta com
prador.—

C a rlo s  J .  S y i .v e s t k r .—
Martiliero NQ 4851

POR JULIO LESCANO 

1 U Ó i C i Q 1

P o r disposición del Señor Juez de 
primera nominación en lo Civil Doc
tor Carlos Cornejo Costa y en virtud  
de lo dispuesto en el juicio «Suce
sorio Bernardino Senas Cuéllar» y a  
fin de cubrir la hijuela de deudas y 
^Costas, el 3 de Febrero de 1940 a 
horas 18, en la calle Pueyrredón 360, 
venderé las 3/4 partes de la mitad 
Sud, indivisa de la finca Agua 
Blanca integrante de la Finca «Mos
quito»., con la bafce de $  4 .6 6 6 .6 6  o 
sean las 2/3 partes de la valuación 
pericial.—

Se encuentra ubicada en la 3a. 
Sección del Departamento de Anta 
encerrada dentro de los siguientes 
límites: Norte, fracción de la misma 
finca de Roque Cuéllar; Sud, con 
propiedad de Zoilo Cañizares; Po
niente, con S lcy  Figueroa y Este, 
con propiedad de Javier Saravia hoy 
sus secesión). L a  mencionada fracción 
Sud. de la finca Mosquito se encuen
tra en condominio con la Señora 
Catalina Cuéllar de Alvarez, corres- 
pondiéndole a esta una 1/4 parte 
de la porción a subastarse.-*-

N- 4852

PCR FIGUEROA ECHAZU

autos Sucesorio de Don Benjamín 
Juárez el dia 8 de Febrero de 1940 
a ias 11.30 horas en Alvarado 510 
remataré al contado y con las bases 
particularmente expresadas los si

guientes bienes:
A Una acción equivalente a la quin

ta parte indivisa de la casa San
tiago del Estero 414.— Base 

| $ 1866.66
j B Una acción equivalente a la quin

ta parte indivisa de la casa y te
rreno Santiago del Estero 416.— 
Base $ 1600 

C Una acción equivalente a la quin
ta parte indivisa del terreno en 
la calle Santiago del Estero en
tre ZuViría y Dèan Fúnes sin nú
mero.— Base $ 853.33 

D Una acción equivalente a la quin
ta parte de là casa y terreno en 
el pueblo de El Carril Depto. 
de Chicoana.— Base $ 400 

E  O tra acción equivalente también 
a la quinta parte indivisa de la 
casa y terreno en cada uno de los 
bienes citados precedentemente. 
Base $  1573-33 .

F  Una acción equivalente a la terce
ra parte indivisa de la casa y te
rreno Santiago del Estero 442.-^  
Base $  2 4 4 4 .4 4
Lím ites, extensión y demás refe
rencias en el acto.—

G Lote de muebles usados: un apa- - 
rador, un baúl, cuatro sillas ta p i--  
zadas, très sillones tapizados, un  
sofá, una cama madera, un colchoa- 
de lana, ocho cuadros de com'edor 
y un balde enlozado.— Sin base 
L os bienes muebles se encuentran 
en poder de su depositario judicial, 
S r. Justo  P . Fernández Santiago  
del Estero 441
diarios El Intransigente y Nueva 
Epoca.—

M. Figueroa Echazú
Martiliero N° 4853

Por disposición del Señor Juez en ( — ■ ........ .......
lo  Civil Dr. Ricardo Relmundin en I m p i e i l t a  O f i c i a , !  •
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C O N T A D U R IA  G E N E R A L
Resumen del Movimiento que ha Tenido Tesorería General

Desde el 1° al 31 de Diciembre de 1939.—
\

I 1 T G - B E S O S :

A Saldo del mes de Noviembre, de 1 9 3 9 ' 
Dirección General de Rentas

i .5639&

1939R entas Generales 
Renta Atrasada 
L ey  380 Pavimento 1939 
L ey  380 Interesas »
L ey  380 Multas »
L e y  380 1 % o »
L ey  388
L e y  65 »
L e y  1185 N. Pavimentación 477.04  
ÍLey 1185— Intereses » 53*55
L e y  380—iPaviment. Meossi 
X e y  527 Coca 
Cálculo de Recursos 1939 

: Im p . Inter. N . Unificados Ley 12.139 
v.-A rtículo'5o
" Im puesto a la Producción, Ley  

r  12.139— Art. 7o 
_ Dirección Gral. de Vialidad—  
i R et. Fondos Amort. L ey  291 - 

-Impuesto á los Réditos y Ventas
1 Impuesto Herencias 
«^Subvención Nacional 
„Aguas Corrientes Campaña 
.Eventuales  
Boletín Oficial,
Banco Provincial de Salta
R entas Generales 
L ey  1185 
L ey  406
F . R . L . V. 9 en Experim entación  

. Depósitos en garantía  
"43erv. Em p. Ley 291— Vialidad

'  Banco de la Nación Arg—Salta "
R entas Generales
Banco Español del Río de la Plata  
Decretos 1939
Presupuesto Gral. de Gastos 1939— Dev. 
Em bargos o/Judicial 
Dirección P. de Sanidad Ley 152 
Inasistencia Legisladores 
Obligaciones a Cobrar (

143.1:96.24 
9.780.42 
1.807.10 

259.70 
29.69 

1.387.30 
600.—  

9.846,18

530-59

144.027.25

30.716.50

20.551.28 
21.162.23

2-596-35 
6.000.—

’ Ï-503-—  
554.-—  
228.10

292.756.45
498.20

1.914.48
1.083.67

587-65
20.551.28

167.437.22
9.941.13

12.497.33.

227.338.7r

/
44.422.02  

97.500  
* T33.10 

56. -  
1.640.75,

390.—
9.656.21;
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O bligaciones a Pagar 
Intereses Em préstito Ley 441'
Luis E . Langou
R . L .  V . 9 en Experim entación
Impuesto a los Réditos
Depósitos en garantía
Depósitos en suspenso
Caja de Jub. y Pensiones Ley 207 Art. 40,
Inciso i°, 5-993*54
Inciso 3o, Ier. mes 710.50
Decreto 24/7/939 24.—
Inciso 4°, 25.—

In ciso  5o 4.70

B O - E B S O S

PO R  D EU D A  LIQ U ID A D A0
Ejercicio 1938 192.71
Ejercicio 1939 395.866.41

D irección Gral. de Vialidad 
Fondos Vialidad 
O. Gral. de Vialidad-Ley 380
Art. 13 A— F . Pavimentación 
Art. 13 C — F . Pavimentación  
A rt. 13 E — F  Pavimentación  
A rt. 13 D— F . Pavimentación t 
Art. 20 — F . Pavimentación 
Art. 21 — F . Pavimentación  
L ey 388
Descuentos Ley 395
D. Gral. de Vialidad—Ley 380, Meossi
Obligaciones * a Cobrar
D . P . de Sanidad L ey 527
'Banco Provincial de Salta
Rentas Generales ' - - 
Depósitos en garantía 
Ley 4o6 
L e y  1185
E .  R. L . V. 9 en Experim entación  
Serv. Em p. Ley 291— Vialidad 
Depósitos en Suspenso 
Em bargos 0 / Judicial 
Consejo Gral. de Educación  
D. P. de Sanidad— Ley 96 
Impuesto a los Réditos 
D. P. de Sanidad Ley 152 . 
Inasistencia Legisladores 
Banco de la Nación Arg. Bs. As. 
Ret. Serv. Ley 441 O. P. P . y M. 
H et. Seiv. Ley 292 T . Bonos

284.143.01
2.062.05
1.827.65

530.59
1.950.—

20.551.28

205.888.27
49.963.58

160.20
2.030.—

794.60
I-352-05
7-322.53

6.757.74 116.673.17 
____________1.164.237 13

396.059.12

31.205.81

1.387.30
1.412.55
1.807.10 

780.17 
259.70 

29.69 
117 .— 

"  480.09 
9.941.13 
4437-09 

12.497-33

311.064.58 
5.698 28
2-453-50

40.000.—
4.328.85

242.50

39°  —

102.848.71 
7.088,50

i,
ir

X
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' 64.806.54

49963-58
97.500.—

Banco de la Nación Arg—Salta
Rentas Generales
Banco de la Nación A rg—Bs. As.
R entas Generales
Banco Español del Río de la Plata 
Caja de Jub. y Pensiones Ley 207 Árt. 40,
Inciso i° ,  121850.40
Inciso 3o, ier. mes _ 1.897.50
Inciso 3o, 25 % -1375
Inciso 40, 80.—
Inciso 5«, 9 0 0 6  14.931.71
Caja de Ju b . y Pensiones , 25-—

S A L D O ::
E xistente en Caja que pasa al mes de Enero de 1940.—

1.161.755.83;

2.481.30
1.164.237.13

V o. B ° .
Salta, “Enero 11 de 1940.—

M a n u e l  L .  A l b e z a

Tesorero ©onerai
F .  T o r r e s

Contador General

Ministerio de Hacienda, Obras Publicas y Fomento.—
Despacho,^ Enero 19 de 1 9 4 0 .—

\ . • 
Apruébase el presente resumén del movimiento que ha tenido Tesorería  

General, durante el mes de Diciembre de 1939.— Publíquese durante ocho dias. 
sen dos diarios locales y por una sola vez en el Boletín Oficial y archívese.—

C. G Ó M EZ R IN C Ó N .—
1 ,

Ministro de Hacienda, Obras Públicas ^ Fom ento,—

Es cópia:— < F r a n c i s c o  R a n e a , o

Por Ernesto Campilongo
JU D IC IA L

Por disposición del Juez en lo Civil la. No
minación y como correspondiente al juicio 
«Ordinario» (Accidente de Trabajo) seguido 
por Miguel Devena por sm hijo Delfín De
vena contra Calonge y Vuistaz el día. 7 de 
Febrero del año 1940 a horas 18, en el local 
B ar «El Globo», calle Caseros N° 645 de 
esta ciudad, remataré los derechos y accio
nes que corresponden a los ejecutados sobre 
la base de $ 47555 con 55 centavos la finca 
«Tres Pózos». Y la finca «Ysla de Ruíz»

sobre la base de $ 2000, equivalente a las- 
dos terceras partes de su avaluación fiscal: 
la primera y la segunda la parte proporcio
nal a una octava parte de sus dos terceras 
partes su avaluación fiscal. Colindaciones:
Norte con terrenos proindivi*o y Estancia 
Miraflor;'Sud con el Río Bermejo; Este 
con la Estancia de doña Francisca Loza de* 
Burgos y tierras de José Riera y Oeste, con 

. las cumbres^de las Lomas. Colindaciones 
siguientes: Norte, con linea septentrional' 
tirada sobre la misma finca; Este, con la 
finca «Tras Pozos»; Sud, con la finca Ysla 
de Arias de Petroir1 P. de Calsen; y Oeste* 
con el R? > Bermejo.


